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S U M  A R  I  O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

R eal decreto-le y concediendo la Cruz 
de tercera clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, de 
carácter extraordinario, con la pen
sión de 2.000 pesetas anuales, al Ca
pitán de navio D. Manuel García y  
Díaz.— Páginas 970 y  971.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto decidiendo a favor de la 
Administración la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Albacete y  la Au
diencia del mismo territorio.— Pá
ginas 971 a 973.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto nombrando Redor de la 
Universidad, de Zaragoza q D. Anto
nio de Gregorio y  Rocasolano. Vice
rrector y Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la expresada Uni- 
versidad.-~Páyina 973.

Otro ídem Vicerrector de la Universi
dad de Zaragoza a D. Andrés Jimé-

' ♦ nez Soler, Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y  Letras de la ex
presada Universidad.— Página 973.

| Ministerio de Justicia y Cuito.

'Real "orden disponiendo se rectifique 
en el Escalafón del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio el tiempo 
de servicios con qué figura D. Luis 
Villar y  Arenas. Oficial de segunda

clase en situación dé cesante.— Pá
ginas 973 y 974.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a plazas de Oficiales de 
tercera clase de la Administración 
civil del EstadOi vacáhUs una en la 
ere tari a de Gobierno de la Audien
cia de Madrid, y  dos en la de Bar
celona.— Página 974.

Otra ídem pava el cargo de Vicepresi
dente del Tribuna,l tutelar de meno
res de Sevilla a D. Nicolás Díaz Mo
tero.— Página 974.

Otra ídem para el cargo de Secretario\ 
del Tribunal tutelar de menores de\ 
Sevilla a D. Domingo, de Cas so y  Ro
mero.— Página 974.

Otra declarando a D. Julio Manuel Or- 
tiz de Na,vales, excedente, del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia de San Clemente.— Pá
gina 974.

Ministerio Hacienda.
Reales órdenes autorizando a los se

ñores que se mencionan, propieta
rios de Empresas de automóviles 
para la conducción de viajeros, para 
que satisfagan en metálico el im
puesto del Timbre con que están 
gravadós los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías 
que expiden.—-Páginas 974 a 976.

Otr% aprobando con carácter definiti
vo los Estatutos sociales de la Com
pañía Española de Seguros de Cré
dito y  Caución, que se; insertan.—  
Páginas 976 a 980.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Emilio Clemente 
Robles, Vista de la Aduana de Cádiz. 
Página 980.

Otra ídem id. id. que se encuentra dis
frutando D. Manuel Ugalde Fernán
dez, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de la riqueza urbana.— Pági
na 980.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que durante tai 
ausencias de esta Corte del Direct&í 
general de Administración se en* 
cargue D. Miguel Fernández Jimé
nez, Jefe Superior de Administra
ción civil de este Ministerio, del 
despacho, acuerdo y  firma, con ca
rácter de Real orden, de los asuntos 
de la expresada Dirección general. 
Página 980.

Otra ídem que a D. Antonio Cebreim  
Martínez, D. José Acosta Siainen9 
D. Mariano López de Ahumada y  
Roldán y  D. Alejandro Romo y  Sán
chez, Repartidores electos de Telé
grafos, se les considere^ como renun
ciantes a, sus empleos.— Página 960.

Otra declarando en situación de su- 
• pernumerario a D. Ramón Valls dé 

la Concha, Oficial del Cuerpo de Tete
légrafos.— Páginas 980 y  981.

Ministerio de Instrucción públtca 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
para el funcionamiento legal de la 
Asociáción de. Maestros nacionales, 
del partido de Alienza (Guadalajara)t 
Página 981.

Otra disponiendo se reconozca a don 
Alfredo Cabello Fernández, contra
tista de las obras de reconstrucción 
del Templo de Nuestra Señora de. Id 
Antigua, de Valladolid, el dereche 
a percibir la cantidad de 161.967,34^ 
pesetas, en concepto de revisión y  
bonificación de precios de jornales, 
y  materiales.— Páginas 981 y  982.

Otra nombrando a D. Agustín Ame zúa 
A  ocal del Patronato del Museo del 
Traje regional e histórico.— Pági-% 
na 982. f

Otra creando un campo agrícola ané* 
jo a la Escuela nacional avaáuado (¡4
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niños de Sania Moría {Baleares),-— “ 
na 982.

O Ira, ídem ídó id anejo a la Escuela 
.nacamal número 1 de niños tic Pa
checo [Murcia,).—Páginas 982 y 983.

*Gira nombrando a l). Carlos Asensi de 
Garcinia;rfín fíes (mirador de la Bi
blioteca Nacional.—Página 983.

Giras nombrando Arquitectos encar
gados de los servicios cowespan
tes a la segunda, .tercera, cuarta, 
quinta y sexta zonas, a 1). Teodoro 

‘ dc los Ríos Balaguen, D. Jerónimo 
Marlorcll Ferais, B. Emilio Moya 
Liúdos, D. Pablo Gutiérrez Moreno 
y ¡>- Leopoldo Torres Bolbiis, respec
tivamente.— Paginas 983 y 984.

Gira ídem en ascenso de escala Ofi
ciales de Administración civil de 
segunda y tercera clase de este Mi- 
ñisíerio, con destino en la Univer
sidad de Y alenda y en el Instituto de 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cartagena, a B. Pascual .Martínez 
Ferrando y Q.. Antonio Navarro Sán
chez, respectivamente.— Página 984.

Otra disponiendo se encargue al Ay un-, 
lamí en lo de Zaragoza la organiza
ción de una Colonia escólar.—-Pági
na 984.

pira dccimmmlo libros de texto oficia
les pam el trabajo de los alumnos 
en los instituios nacionales y locales 
de Segunda enseñanza, las obleas que 

. se mencionan.—Página 985.
Otra ídem desierto el tercer concurso 

de Ubms de texto para los Institutos 
de Segunda enseñanza, en cuanto se 
refiere a las materias que se indi
can.—Página 985.

pira trasladando con carácter volun- J 
río a Im Porteras On&fre Fuster 
Talls, Leocadio Peralvo Guzmám, 
'Angel GuiMamón Tepes y Félix Re- 
martín Angulo.—Página 985.

Gira haciendo extensivo a las Escue
las Superiores de Arquitectura el 
párrafo tercero de la Real orden de 
22 de Julio próximo pasado. (Gaceta 
del 80J por la cual se concede a los 
alumnos de t o  Universidades la au-

* iorización que se indica. —■Página
• «85.
Otra concediendo un mes de licencia 

por enfermo a I). Emilio Pereda Al
vares, Oficial de Admimstraeién de

segunda clase de este Mmisterio, 
afecto a la Escuela profesional de 
Comercio de Valladolid. —- Página 
985.

Ministerio de Fomento.

Real orden adjudicando a la Sociedad 
“ Vías y Riegos”, domiciliada en Za
ragoza, el concurso celebrado por la. 
Junta de Obras de la ría del Gua
dalquivir y puerto de Sevilla, para 
la ejecución de las obras corres
pondientes a los proyectos números 
i, 4, 5, 6 y 16 del plan aprobado por 
Real decreto de 24 de Marzo de 1927. 
Páginas 985 a 988.

Gira concediendo un mes de primera 
prórroga por enfermo, para pose
sionarse de su destino a: D. Luis de 
Ansorena y Sáenz de Tubera, Inge
niero segundo del Cuerpo de Cami
nos,, Canales y Puertos. *—Página 
988.

Gira ídem id. id. a D. Luis Sáinz Agui- 
rre, Ingeniero, del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. —- Páginas 
988 y 989.

Otra disponiendo que el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Bernardo Calvete gire 
una visita al grupo de puertos de 
Castellón, y en especial a las obras 
del de Burriana.—Página 989.

Otra ídem que el Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Federico Ruiz Benito, se 
traslade m Berlín para realizar la 

* comisión que se indica.— Página 
9-89.

Otra ídem sean admitidas en el gru
po B. del Régimen de la Economía 
del Carbón, creado por el Real de.- 
creto número 1.377, de 6 de Agosto 
de 1927, las Empresas productoras 
de carbón que f  iguran en la relación 
que se inserta.-—Página 989.

Otra adjudicando definítivamene a don 
Francisco Sánchez Madrid, Ayudan
te de Minas y vecino de Murcia, la 
contrata de ejecución de un sondeó

■ 'de investigación de aguas y estrile* 
turas geológicas im Tarifa {Cádiz). 
Página 989.

Ministerio de Trabajo y Previsión*

Real orden disponiendo queden cons
tituidos en la forma que se indica 
la Comisión mirla provincial de 
Trabajo de Logroño, y los Comités 
paritarios aejos a la misma.—Pági
nas 990 y 991.

Otra ídem que por la Inspección ge
neral de Previsión se lomen las me
didas oportunas para hacer efectiva 
la prohibición que la ley de Segu
ros establece ae otorgar contratos, 
de segufps con Sociedades Campa-, 
ñias, Asociaciones, Agrupaciones, en
tidades o personas naturales o jurí
dicas nacionales o extranjeras, qué 
no hayan cumplido ante este Ninis* 
te?Ho los preceptos de la Ley de 14 
de Mayo de 1908.—Página 991.

Otra declarando jubilado a D. Ángél 
Sallent Gotés, Profesor especial dé 
Inglés de la Escuela Industrial dé, 
T arrasa.—Página 991.

■ Administración Central.

In s t r u c c i ó n  •. p ú b l ic a .—Real Academia; 
de la Historia. — Convocatoria dé 
premios.—Pág inci 991.

A n e x o  úN iqp. —  S u b a s t a .. —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o  d e l  Cántabro Montañés 

. sa {S. A.); y ios Juzgados de prime-i 
ra instancia del distrito de la Bar-, 
celoneta, de Barcelona; del distrito 
de Triana, de Las Palm,as (Cana 
Has); del distrito del Oeste, de Bar* 
celona; del distrito de Chamberí, dé 
Madrid; del distrito del Hospital, dé¡ 
Madrid; del disevito de la Latina, dé 
Madrid; del distrito de Palacio, dé 
Madrid; de Mareheng;, y de Sos del, 
Rey Católico. — E d ic t o s . — Cu a d r o s

ESTADISTICOS DE 
G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d<§ 

Seguridad. — Sección de Perso-ral.'—< 
Escalafón de los funcionarios del, 
Cuerpo de Vigilancia dependiente$ 
de esta Dirección, formado en cum
plimiento de la Ley de 27 de Pebre* 
ro de 1908, y corado en 30 de Mayé 

> de i 929. ;

P A R T E  O F IC IA L

: B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q. I> §:), S. M. la R e in a  Doña Yid o 

ria Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
<$e la Augusta Real Familia, continúan 
sin sw**sedad en su importante §aiud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Los proyectos e inventos 

de que es autor el Capitán de navio

* D. Manuel García y Díaz, asi corno 
los laudatorios servicios que a la Ma
rina viene prestando, han merecido 
ser calificados como de mérito extra
ordinario por cuantas entidades han 
informado acercá de aquéllos, inclu
so por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina.

Y considerando que dicho Jefe se 
encuentra comprendido en los artícu
los í.°, 5.° y 6.° del vigente Regla
mento de Recompensas en tiempo de 

; paz para la Marina militar, de 19 de 
Octubre de 1921, el Ministro que sus- 

ócrihe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter

a la aprobación de V. M- el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 29 de ¿Julio de 1929.
SEÑOR;

A L. ft P. d# Y. JL*
M a t e o  G a r c ía  y  d b  l o s  R e y e s *

REAL DECRETO-LEY
Uúm. 1.832. 

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ¡i

"Vengo en conceder al Capitán de 
navio D. Manuel García y Díaz la 
Cruz de tercera clase de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco 
de earáeter extraordinario, con Ift 
pensión de 2,000 pesetas anuales, ftag
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los servicios prestados y méritos con
traídos en sus proyectos e inventos 
de artefactos de guerra.

Dado en Santander a tre in ta  y uno 
de Julio de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
ftl Ministro de Marina,

M a te o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PEAL DECRETO
Núm. 1.833.

I n  el expediente y autos de com
petencia  prom ovida en tre  eL G ober- 
nad o r civil de la p rovincia de Alba
cete y la A udiencia del m ism o te 
rritorio, de los cuales resu lta :

Que doña C arlo ta M artínez AI co
riza  in te rp u so  dem anda de in te r
d icto  de reco b ra r co n tra  D. F u ria s  
E scribá , A lcalde de C orral Rubio, 
con la súp lica  de que* se rep u sie ra  
inm edia tam ente  a la dem andante  
;eri la posesión o tenencia de la fa
ja  de te rren o  de que ha  sido des
pojada por dicho señor. En la ex- 
posición de hechos de la a n te rio r  

\dem anda consignaba su s ta n c ia l
m ente: Que era usufructuaria de una 
fa ja  de te rren o  cuya nuda p rop ie
dad correspond ía  a D. Adolfo Po- 
dúru ll Sem our, lodo ello en v irtu d  
de d e te rm inadas operaciones p a r 
tí clónales sobre la s  que p re sen tab a  
la  oportuna  justificac ión , y con 
inscripción  en el R egistro  de la 
Propiedad, viniendo en posesión  
.quieta y pacífica da los m enciona
dos terrenoSí

Que el día 16 de Septiem bre, Pe
dro C orredor T á rreg a , con varios 
febreros4 a su s  órdenes, pene tró  en 
la parce la  de te rren o  de re fe ren 
cia, comenzando los trabajos propios 
para Ja apertu ra  de la caja del camino 
vecinal llamado . Baños de San José, a 
la estación de El Villar, ocupando con 
.ello una faja de terreno de ocho me
tros, aproximadamente, de ancho, por 
70 de largo; operaciones que luego 
continuó, abriendo una senda en cada 

%na de las márgenes de dicha caja, por 
la que vienen pasando peatones desde 
entonces, y haciendo inservible la zona 
de terreno en cuestión para el cultivo 
de cereales, a que j a  dedicaba.

Que el hecho fué denunciado a i Do- 
mandante del puesto de la Guardia Ci
vil* 3o que dio lugar a un atestado1 que 
más tarde m  rem itió a! Juzgado m un i

cipal, que se negó a tram itar la de
nuncia por las razones que en el auto 
expuso.

Que de las negociaciones que el ac
tor hizo para averiguar quién fbora 
el auto del despojo y Jas causas que 
le impulsaron a  ejecutarlo, resultó que, 
preguntado Corredor en relación con 
dichos extremos, contestó que al reali
zar las obras obraba por mandato* del 
Alcalde-Presidente; deduciéndose asi 
implícitamente de la contestación ai 
requerim iento notarial dirigido- a di
cho Sr. Alcalde.

Que en el acto del juicio verba!, é! 
demandado hizo constar, entre otros 
extremos, que aun cuando en la súuii- 
ca se deja d e l ib e ra d a ^ ite  en una am
bigüedad dudosa" la^persona contra 
quien se dirige al hablarse de “F aria  
E scríba”, Alcalde de Casal Rubio, es 
indudable que la acción se ejercita 
«entra el Alcalde y no contra el par
ticular, y por razón de actos ejecútanos 
corno Alcalde, estando en este sentido 
prohibida en el E statu to  municipal, y 
careciendo de eficacia si fuese d irig i
da al demandado como particular, que 
no ha realizado acto; alguno de despo
jo; que la cc/nsirueción del camino obe
dece a una concesión solicitada del Mi
nistro  de Fomento por el Ayuntamien
to en 1911, para la que se obtuvo ia 
subvención del Estado, haciéndose los 
estudios y trazado por la Jefatura  de 

i Obras públicas, y publicándose en Di
ciembre de aquel mismo año un edicto 
del Gobernador, m  que ee fijaba ei 
plazo de quince días para que Jos 
Ayuntamientos y propietarios intere
sados, cuya relación se unía, pudieran 
exam inar el expediente y form ular sus 
reclamaciones; que transcurrido dicho 
plazo, y  después de cedido el terreno 
por ios propietarios referidos, fué 
aprobado el expediente, lo que no  pue
de hacerse, según la legislación espe
cial en la m ateria, sin que consten en 
el mismo la accesión o expropiación de 
todo el terreno a ocupar; que en vista 
de ello, la subasta tuvo lugar en 15 
de Febrera de 1913, dándose prineipipo 
a  las obras por el Estado, que las con
tinué hasta llegar aí 60 por 100, impor
te de la subvención acordada y sin re
clamación o protesta de nadie; que las 
obras que fueron paralizadas por fal
ta  de recursos dei Ayuntamiento para 
continuarlas, haciéndolo en los años 
1924 y 1925, sin variar para nada el 
trazado, habiéndose llevado a cabo las 
obras contra cuya ejecución reclama 
el demandante, por obreros municipa- 

< les, pagados con fondos del Ayunta
m iento y bajo la dirección del perso
nal facultativo dé la Dipuíación p ro 

vincial, que en el nuevo régimen sé há 
subrogado en al lugar del Estado, y 
por cesión de éste, respecto de los ca
minos vecinales

Que en el juicio verbal, la parte ac-f 
tora, y en contestación a las alegación 
nes del demandado, expuso, entre otro* 
extremos, que la demanda iba dirigid? 
al demandado, como Alcalde, sin quí 
hubiera de hacerse extensiva al Aytn. 
tamiento, porque el despojo no habíí 
sido ordenado por él, y no existía 
acuerdo suyo sobre el particular;' qu< 
las disposiciones del Estatuto (refi
riéndose a la prohibición de adm ití! 
interdictos centra las providencias a<F 
m im strativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en m ateria de su competen-! 
cia) no podían estorbar su acción, puesf 
aparte de no existir providencia algu-* 
na adm inistrativa que se contraríe coi* 
el interdicto, aun cuando existiera, vial 
Jaría  derechos de carácter civil y estaX 
ría  dictada fuera de las atribuciones 
del Ayuntamiento; que no es eiertfc 
que parte  del terreno ocupado íuerá  
una vereda pública, y que aunque así 
no fuese, el resultado no variaría* 
puesto que desde tiempo inmemorial' 
había sido ocupada y poseída por é l 
y sus antecesores; y que no es. cierto?!' 
tampoco que cediese ni diera su caite! 
fo-rmidad a la cesión de los terrenos! 
en el expediente. ¡

Que el Juzgada dictó sentencia en; 
23 de Febrero de 1928, declarando nc> 
haber lugar al interdicto de recobrar,! 
bajándose, en sustancia, en que hay,, 
acuerdos del Ayuntamiento para la eje-j 
oución de las obras, y el Alcalde nú 
ordenó realizar el despojo, sino eeifJ 
pillamente la ejecución de los acuerJ. 
dos; obrando, pues, en cumplimiento! 
debida y en asunto de su competencia;!! 
de lo que se deduce la improcedencia^ 
del interdicta, ya que la ocupación del 
!a zona es consecuencia de un expé^ 
diente adm inistrativo sin oposición pori 
parte de los dueños de los terrenos;; 
que, a mayor abundamiento', se ha juséj 
tiílcado 3a cesión de los terrenos poi\ 
prueba testifical y por certificación ex-j 
pedida por el Ingeniero-D irector de! 
vías provinciales de la Diputación pro-J 
vincial dé Albacete, en lasque se hae-lág 
constar que los interesados estab£& 
conformes con la ocupación de sus fiiw, 
cas. •

Que apelada Ja anterior sentencié 
ante la Audiencia, se acordó, a petieió#j 
del apelante, el recibimiento a pruefc#‘ 
en segunda instancia, con objeto fié 
aclarar en el expediente administrativo! 
tram itado para la construcción de-1 este 
mino, lo referente a la conformidad en 

f la cesión de loe terrenqsj
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en virtud de*la prueba practicada, que 
en las .certificaciones del expediente, 
unidas a los autos, viene una relación 
de propietarios, en la que no figura el 
demandante, y que no existe otro do
cumento certificado referente a su con
formidad.

Que’ señalada ya la vista, se recibió 
por la Audiencia un requerimiento de 
inhibición del Gobernador civil, en el 
que expuso, trasladando informe de la 
Aseroría jurídica, que con arreglo al 
artículo 259 del Estatuto municipal los 
Tribunales y Juzgados no admitirán 
interdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en asuntos do su competencia; 
que tanto la ley de Caminos vecinales 
de 29 de Junio de 191J, como el Regla
mento para su ejecución de 23 de J u - 1 
lio del mismo año, imponen obligacio
nes a los Ayuntamientos en relación- 
con la materia que regulan, aparecien
do dichas disposiciones el carácter 
esencialmente ac/ninistrativo de dicha 
materia; que en el casó de que se trata, 
el interdicto no tiene otro alcance que 
paralizar la ejecución de órdenes dadas 
por el demandado domo Alcalde para 
la ejecución del camino; que las obras 
desde 1913 se han ejecutado con arre
glo p las disposiciones citadas, sin que 
consto cambio alguno en el trazado del 
camino; que es constante la ju r isp ru 
dencia, desde 1839 y  1845 hasta la fe
cha, considerando improcedentes los 
interdictos internados contra los Ayun
tamientos y Alcaldes, relativos a la 
reparación de caminos de u id térm in^ 
municipal, y que no pueden ser con
trariados por la indicada vía los acuer
dos municipales relativos a caminos 
públicos o a conservación de los mis
mos, aun cuando se afirme, al interpo
ner la acción que va dirigida contra 
partes.

Oído el Fiscal, que se mostró con
forme con el requerimiento de inhi
bición, y las partes, y celebrada la vis- 
la, dictó auto la Sala declarándose com
petente; para lo que en sustancia se 
apoya en que existe un estado pose
sorio probado desde 1911, en que se 
supone concedida la autorización ver
bal, hasta la fecha; que siendo así, la 
Mministración no poclía ocupar el te
rreno sin pervia expropiación, o bien 
ion autorización o cesión del propie
tario, a tenor de lo prevenido en el 
íúmero octavo del artículo 10 del Re
glamento de 23 de Julio de 1911, de 
caminos vecinales; que de lo anterior 
*e infiere la existencia de un despojo 
lie la propiedad o'posesión, sin que e! 
artículo 259 del Estatuto municipal 
iaa. obstáculo a lo dicho* ni atribuye

; la competencia a la Administración, 
por exigir la exclusividad de éste el 
previo cumplimiento de los requisitos 
de la ley de Expropiación.

Que el Gobernador insistió en su 
competencia con nuevo informe de la 
Asesoría, y que elfo,ha dado motivo ai 
presente conflicto jurisdiccional, qu$ 
ha seguido sus trám ites._

Vistos los artículos 45 y 107 del Es
tatuto provincial, aprobado por Real 
decreto ele 20 de Mayo de 1925, y el 
segundo del Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1887:

Visto el artículo 259 del Estatuto 
municipal vigente, por el que los Tri
bunales y J i j a d o ?  no admitirán in
terdictos contm las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y AI- 

■ cal des en asuntos de su compe lene a-;
‘ Vistá la ley de '29 de Junio de 1911 

- y  Reglamento para su aplicación de 23 
de Julio del mismo año, que impone 
a los Ayuntamientos obligaciones. en 
relación con la materia de caminos 
vecinales, apareciendo en sus disposi- 
c iones - el caráe ter era inentemenle ad- 
mihistrátivo de dicha matéria:

V istá 'la  jurisprudencia adm in is tra -- 
tiva y judicial en cuestiones de com
petencia:

Considerando que el examen del ex
pediente y autos-que son antecedentes 
de esta competencia se deduce que su 
materia es la realización por la Ad
ministración de uno de los fines que 
le están atribuidos o sea el estableci
miento, de caminos o vías de comuni
cación que unan los centros de pobla
ción y faciliten el transporte en, bene
ficio de su riqueza, sin que se ofrezca 
a las actuaciones elemento alguno que 
permita deducir que el proyecto de 
las obras, o la utilización de los in
muebles a que afectan, sea de inferes 
particolar o aprovechen a persbna de
terminada, con exclusión de toda otra, , 
por lo -que ha de calificarse su objeto 
entre los que son de competencia de 
la Administración:

Considerando que este juicio pri
mario, deducido de los términos gene
rales de la cuestión, planteada,’S-e afir
ma y puntualiza estudiando con deta
lle las actuaciones iniciadas por la 
Junta  municipal de Corral Rubio en 
21 de Abril de 1911, interesando del 
Ministerio de Fomento la construcción 
del camino yecinal desdo los Baños de 
Sen José a la estación de El Villar, 
obras sufragadas con la subvención del 
Estado, con la suma aportada por el 
Ayuntamiento y con los fondos com
plementarios procedentes de la Dipu
tación, habiéndose aecho el estudio dé! 
camino por la Jefa tu ra  de Obras pú- ;

biieas de "Albacete, atendiendo a 
destino, aprobándose por el Ministerio 
de Fomento y celebrándose la subasta 

1 en 15 de Febrero' de 1913, realizándo
se las obras consiguientes y suspen
diéndose más tarde hasta llegar a su, 
realización por la Corporación provin
cial, de acuerdo con el Real decreto de 
12 de Diciembre de 192(5:

Considerando que la relación obli
gada a dicho fin, con los propietarios 
de los terrenos, para llegar a efectúa q 
la incorporación de los mismos al ca
mino público, tiene su expresión ade
cuada, con las garantías previstas, en 
el carácter público dado a la informa
ción anunciada en el Boletín Oficial 
de 27 de Octubre de 1911, cómo medio 
di$ conocimiento' del proyecto y Imsq 
de las reclamaciones' pmfinen-tes, no 

. constando que éstas sé produjeran, nj 
citándose la que pudiera haber for
mulado el Sr. Pociirull en el plazo ci
tado, ni posteriormente, siendo de ob
servar que su fallecimiento tuvo lugar 
el 9 de Diciembre de 1922; es decir, 
mucho después de la realización de los 
actos públicos y ostensibles que pu
dieron motivar su protesta, sin que 
a pesar de la realidad de las obras de 
construcción del camino se hayan 
aportado las pruebas de la oposición 
de dicho señor, i o que permite acep
tar que prestó su aprobación al expe
diente, y por ello llegó éste a ser apro
bado, siendo el interdicto promovido 
después por su heredera un medio, 
buscado tardíamente, de negar reali
dad a la expresión libre de la volun
tad dél causante, ya que produjo los 
efectos deseados:

Considerando que no acusa el expe
dienté reclamación alguna formulada 
durante su tramitación, y no habién
dose formulado después por el propie- • 
tario de la aludida finca, Sr. Pocurull, i 
no basta afirmar que en la actualidad ! 
se ha realizado u n  acto de desiposesión j 
sin indemnización previa, porque de i 
lo que se trata, por el contrario, es dé \ 
mantener a la Administración en la fa- j 
cuíltad de conservar el aprovechamien- j 
to y destino de lo que aritos adquirió ¡ 
por la volüntad de su dueño, no esti- \ 
mando como, nuev,o un hecho (el de la f 
adquisición consolidada y válida) ob
jeto de un expediente que atestigua 
con su aprobación la realidad de la ; 
transmisión del dominio; extremo eme t 
ha sido comprobado además en un i 
procedimiento judicial que, aunque po 
sitivamente inadecuado en cuanto a u 
oportunidad, sirva para constancia del 
resultado de una prueba cuya sigmfi-. i 
camón es afírmatoria de la realidad df |- 
la enajenación (folio .147 vuelto, de IoS i 
autos de interdictó): f
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Cofisiderando qu e . el declino do l i n- 
mueble justifica que se califique de ad
ministrativa, su adquisición, en cuanto 
sirve para cumplir las obligaciones 
atribuidas hoy n. Ja Diputación, en or
ejen a la conirucclón de caminos vaci
nales por el apartado A), artículo 107 
del Estatuto ' provincial, en beneficio 
público; construcción acomodada antes 
a los preceptos del artículo 10 de la 
ley ele 29 de Junio de J 9i 1, y 7.° del 
Reglamento de 23 do Julio riel mismo 
año, sin que en modo alguno pueda 
entenderse, ni por tanto aceptarse, que 
la Administración se pueda apartar de 
esta característica misión, ni que las 
■Autor ida des qu e en su n ombr e i n i c i en 
y practiquen cuanto a dicho-fin con
duzca ostentén otra representación' que. 
la de carácter público en be^íic ío  de 
los. intereses .colectivos; por lo cuai ■ 
preciso rechazar que la actuación dél- 
Alcalde de Corral Rubio pueda enten
derse que se ha realizado en concepto 
de persona particular y privada distin
ta de la personalidad que en tales ac
tos le corresponde como- representante 
de la Corporación.:

Considerando que en esta actuación 
descansa la prohibición contenida en 
el artículo 259 del E'statuio municipal, 
en relación con el 260, que impide a 
los-Tribunales y Juzgados admitir in
terdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia; de donde 
se deduce que cualquiera que fuese 
la situación del expediente, y sobre 
todo estando terminado, no pudo el A l
calde de Corral Rubio, al ordenar la 
prosecución de ios trabajos relativos 
al camino vecinal citado, obrar como 
particular, sino en el concepto conclu
yente, manifiesto e indiscutible de A l
calde, pues sus actos se hallan condi
cionados y caracterizados por el desti
no de los inmuebles, que no pretendía 
dicho señor incorporar a su peculio 
particular, sino al camino de uso pú
blico, y por la existencia de unas ac
tuaciones que son antecedente expre
sivo y detallado de la apropiación para 
la formación de dicho camino, cuyo tra
zado se ajusta al proyecto, £in ninguna 
modificación posterior que pudiera ex
plicar una más reciente exb alimitación 
en los actos ejecutados; habiendo por 
lo. tanto una relación directa entre la 
actuación administrativa y las causas 
en que se funda,, entre los medios y 
Tos fines, de tal modo,que no: pueden 
desligarse éstos del trabajo actual, que 
se dice causa del interdicto,, dirigidos 
al objeto que solemnemente, se declaró 
por la Administración en momento 
oportuno y que se revistió de las ga
rantías establecidas:

Considerando que no es lícito ni pue
de admitirse como aceptable, dentro 
del procedimiento .gubernativo, que se 
pretenda atribuir el carácter de cues
tión de propiedad a la referida, ni que 
se califique de arbitraria desposesión 
de bienes, san previa indemnización, a 
la ejecución actual de lo resuelto an
teriormente con los requisitos necesa
rios a partir de 1911, sin que poste
riormente hayan variado los términos 
de la cuestión, no quepa admitir una 
modificación inexplicable en la deter
minación de la voluntad del propieta
rio de la finca:

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con 
Mi Consejo de •Mmistros,

Y  e n g o e n d e c i m r e s 1 a c o mp o t e n c i a 
a favor de la Administración.

-Dado en PalacJo. a veiotisúisfde Aulio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M í bu EL P RIMO DE RIVERA Y O rBANEJA.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

Núm. 1.S34.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Arfes, 

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Zaragoza a D. Anto
nio de Gregorio y Recasolano, Vice
rrector y Ga ledra tico de la Facultad 
de Ciencias de la expresada Univer
sidad.

Dado en Santander a primero de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

; ALFONSO 
M X Ministre ¿« InrtruMióa p4bll«i 

j  Btll&s Arte*;
Ed u a r d o  Ca lle jo  d s  la  Cu e s t a .

Núm. 1.83f*
A propuesta del M Austro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vicerrector de 

la Universidad de Zaragoza a D. An
drés Jiménez Soler, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
expresada Universidad.

Dado en Sántani&r a primero de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
Ministro d« Ittstmccióa púl>ii®a 

y Bellas Artes,
G u a r d o  C a l le jo  de la  Cuesta,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 1,041..
limo. Sr.: Vista la instancia ele-, 

vada por D. Luis Villar y Arenas^ 
Oficial de segunda clase del Cueiv 
po Administrativo de este Ministe
rio, en situación de cesante, recia* 
mando del total de años de serv í*•• 
ció que se le asigna en el Escalaífttv 
del mencionado Cuerpo, ins'erttu o i t ; 
la G ace ta  de M a d rid  correspondí^^ 
te al día 18^de Abril último, y. fun* 
dando su petición en el fa llo que> 
contiene la sentencia recaída,, con 
fecha 27 de Mayo de 1928, en ej: 
pleito contenciosoadministrativo iu** 
terpuesto por el mismo contra dis*u 
posiciones emanadas de este. Minis** 
ferio, sin perjucio de protestéR^ 
también de que no se reconoce efeq** 
tividad -a los servicios que el rq* 
cúrrente viene prestando en da Se* 
cretaría del Tribunal y Consejo dé
las Ordenes Militares, y solicitan* 
do, finalmente, que se consigne s$L 
condición de Abogado, por haberse*, 
omitido tal dato; y . -

Considerando que reconocidos 
por día a D. Luis Villar, y Arenas 
en el Escalafón del Cuerpo admi* 
nistrativo publicado, los servicio.l| 
prestados desde 1.° de Abril cNi 
1908, en que tomó posesión de 1% 
plaza de Oficial de quinta clase e®  
la Dirección generál de los Regis* 
tros4 y del Notariado, hasta el dí% 
13 de Noviembre de 1919, en que- 
aparece que adquirió, con posesión 
retrotraída al 1.° de Agosto ante* 
rior,. la categoría de Oficial de se
gunda clase, que en ¡la actualidad 
ostenta, procede también compu
tarle en ella y en debido acatamien* 
to a la sentencia dictada el tiem
po que media desde la última fecha; 
citada hasta el 4 ds Enero de 1927, 
en que por Real or&sn de este Mi
nisterio, se definió claramenjte la 
situación de D. Luis V illar y .Are
nas, como funcionario pertenecien
te al Cuerpo administrativo del 
mis*mo, ya que la ^Administración1 
no impugnó oportunamente, en vía 
contenciosa y previa declaración de 
lesivas, las Reales .órdenes que, es* 
limando su situación como de exT 
cedente forzosa, a los efectos de 
ascenso, .originaron un estado de 
derecho firme y consentirlo:

Considerando que los servicio® 
prestados por el Sr, V illar y A re
nas a partir del 4 de Enero dé 1927( 
a la fecha en que aparece situad^
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el E sc a la fó n  co n tra  el que se re c la 
m a, sólo pueden  c o n s id e ra rse  co
mo serv ic io s  al E stad o  p a ra  u lte 
riores efectos, teniendo cu su con
secu en c ia  cab ida en 'la ca s illa  de 
aquél, ad ap tab le  a ta l fin, u n a  vez 
que el in te re sa d o  ju s tif iq u e , en fo r
ma, que en el período  de tiem po  
que m edia  e n tre  el 4 de E nero  de 
1927 y el 28 de F e b re ro  de 1929, 
p restó  sin  in te rru p c ió n  a lg u n a  s e r 
vicios del c a rá c te r  ind icado ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r:

1.° Que se rec tifiqu e  en el E s 
calafón del C uerpo a d m in is tra a tiv o  
Je este  M in isterio  el tiem po  de s e r 
vicios o en que fig u ra  D. L u is  'Vi
lla r  y A renas, Oficial de seg u n d a  
clase, en s itu a c ió n  de cesan te , abo 
nándole sobre  el tiem po  que tie n e  
asign ad o , ocbo añ o s y  v e in tisé is  
días.

2.° Que se  'le co m p u ten  ig u a l
m en te , com o se rv ic io s  ; a l E s tad o , 
los p re s ta d o s  desde el 4 de E n ero  
de 1927 en la  S e c re ta r ía  del T r i 
b u na l M etropo litano  y C onsejo  de 
jas O rdenes M ilitares, u n a  vez que 
el in te re sa d o  acred ito  que, s in  in 
te rru p c ió n  a lg u n a , -s i ene a cu m u 
lándolos, a fin de que sean  in c lu i
dos en la c a s illa  p ro ced en te  del E s 
calafón .

3.° Que se consigne tam b ién  en 
éste  la cond ic ión  de A bogado que 
re ú n e  dicho fu n c io n a rio , p o r h a 
berse om itido tal dalo y resultan  
ex ten siv a  al m ism o  la rec la m a c ió n  
fo rm u lad a .

De Real o rd en  lo .digo a V. I. p a 
ra  su conocim ien to  y dem ás e fec 
tos. Dios g u ard e  a V. I. m u ch o s  
años. M adrid, 2 de A gosto  de 1929.

■P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor D irec to r g e n e ra l de A su n to s
ju d ic ia le s  y ec le s iá s tic o s . .

féúm. 1 .©4=2.
%lim o. S í.: A fin de . dar cum pli

miento a lo prevenido' en el num e
ro 2.° de la Real orden de este Mi
n is te rio  de 28 de Ju n io  últim o, p u 
blicada en la G acís ta  de M adrid del 
día 30 del m ism o m es, con el núm e
ro 863, convocando' a oposiciones pa
ra  proveer tres p lazas de Oficiales 
de te rc e ra  clase de la A d m ín is tra - 
*ión civil del Listado, vacantes, u n a  
pn 1.a S e cre ta ría  de gobierno  de la 
A udiencia de M adrid, y dos en la de  
ÍSarcelona, y. t\\m  m ás que h a b rá n

de co n s titu ir  el Cuerpo de A spiran- 
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) na  ten ido  
a bien d isponer:

1.° Que el T ribu n a l que h a  de 
ju z g a r los ejercicios de estas oposi
ciones esté form ado por V.' I., como 
P re s id en te , y  como Vocales por aon 
José  Rom ero A bascal, Je fe  de Admi
n istración  del Cuerpo técnico de Le
trados de este M in isterio ; por don 
L aureano  Díaz Ganseco y por don 
Eloy Montero y  G utiérrez, C atedrá
ticos de la F a cu ltad  de D erecho de 
la U niversidad de M adrid, y por don 
M anuel Soroa y P ineda, Je fe  de N e- 
goc'iado t am bién del Cuerpo técnico 
de este Departamento-, que ac tuará  
como Secretarrqgüel T rib u n a l.

2.° Que los A sp iran tes que h a 
biendo solicitado tom ar p arte  en es
tas  oposiciones, hubiesen  dejado de 
in c lu ir  en sus respectivas in s tan c ias  
los docum entos expresados en el n ú 
m ero 5 de la citada Real orden de 
convocatoria, podrán  fem i tirio s con 
ins tan c ia  d ir ig id a  al P res id en te  del 
T ribu n al, en el plazo de diez días 
na tu ra les, a co n ta r desde el s igu ien
te a Ja  pub licac ión  dé esta  Real dis
posición en la Gagkta de Madrid; y

3.° Que el p ro g ram a redactado 
p o r la D irección g en era l de A suntos 
ju d ic ia les  y eclesiásticos se publique 
en la Gacela de Madrid .

Lo que de lReal orden digo á V. I. 
p a ra  su  conocim iento y efectos con
s ig u ien te s. Dios gu ard e  a  V. L m u
chos años. M adrid, 2 de Agosto de 
1929.

P. X ,
GARCIA DEL VALLE

Señor D irec to r genera l de Asuntos
ju d ic ia le s  y eclesiásticos.

SMúm. 1.043.
Exemo. S r . : De conform idad con lo 

d ispuesto  en el artícu lo  3.° del Real 
decreto-ley  de .3 de F e b re ro  ú ltim o, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b rar p a ra  el cargo  de Vi
cepresiden te  del T rib u n a l tu te la r  de 
m enores de Sevilla a D. Nicoiás Díaz 
Molero, p ro p u e sto  p o r la  Comisión 
d irectiva  de su digna p residenc ia .

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos consiguientes. Dios g uar
de a V. E. m uchos años. M adrid, 2 
de A gosto de 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor P re s id en te  de la Comisión di
rec tiv a  de los T rib u n a les  tu te la 
res  de m enores (M in is te rio  de la
G obernación) ^

Núm. 1.044.
Éxcmo. Sr.: De conform idad con lo 

d ispuesto en el artícu lo  4.° del Reai 
decreto-ley  de 3 de F ebrero  ú ltim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* 
a  bien nom brar para  el cargo de Se
cre ta rio  del T ribunal tu te la r  de m e
nores, de Sevilla, a D. Domingo de 
Casso y Romera, propuesto  por el 
m ism o T ribunal.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
los efectos consiguientes. Dios guarde; 
a V. E. m uchos años. Madrid, 2 de( 
Agosto de 1929.

P. A.GARCÍA DEL VALLE
Señor Presiden te de la Comisión di-i 

rec tiv a  de los T ribunales tutela-real 
d’e m enores (M inisterio de la Gobern 
nación).

RSúm. 1.046.
lim o. S r.: Accediendo a lo solici-j 

tado por D. Ju lio  Manuel Ortíz de 
Navales, y de conform idad con lo pre-¡ 
venido en el artícu lo  33 del Real de-i 
c re to  de 1.° de Jun io  de 1911, modifí-i 
cado por el de 26 de Ju lio  de 4922,

S. M. el Rey (q. D. g.) h á  tenido» 
a  bien  declararle excedente del cargó 
de Secretario  del Juzgado de prim era; 
instancia de San Clemente, que actual-* 
m ente desempeña.

De Real arelen lo digo á  V. I. p a rá  
su conocim iento y  efectos consigo i en-á 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años* 
-Madrid, 2 de Agosto de 1929.

P. A.GARCIA DEL" VALLE :
Señor P residen te de Ja A udiencia d$ 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
630.

lim o . S E : V isto  el e sc rito  de don 
P edro  S a n ju á n  M elgarejo , concesfCH 
n a rio  de la  l ín ea  de a u to s  de To-: 
f re s  a Ja é n , so lic ita n d o  s a t is fa c e s  
en m e tá lico  el im p o rte  del tim b re  
con que p o r  el a r tíc u lo  189 de lá  
Ley e s tá n  g rav ad o s  los b ille te s  de 
v ia je ro s  y ta ló n  es* re s g u a rd o s  de 
m e rc a d e ría s  que exp ide:

R e su ltan d o  que el co rrre sp o iH  
d ien te  a los d o cu m en to s  expedidos 
d u ra n te  un  año . ap lic án d o les  el t i 
po de g ra v a m e n  de la esca la  g ra 
dual re fo rm a d a  del a r t ic u lo  a n te 
r io rm e n te  c itado , a scen d ió  a la  su -
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jii.j de pesetas 280,50, siendo la do
zava parte de dioh t ¿Mina >la de pe
sólas 23,38:

.Resultando qim el cor»cesionario 
de referencia está conforme con que 
se fije en 20 pesetas la cantidad 
cae deberá entregac a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
dei vigente Reglamento del Timbre 

. confiere a este Ministerio Ja facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y.vapores para satisfacer 
en metálico el importe dei timbre 
correspondiente a sus billetes de 
v, y je ros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas1, la cantidad que 
deban entregar rnensuaimente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
ir-isina artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determina orna y recauda
ción del impuesto, ofreciendo fá
c il1'dades para las* comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve- 
r.ientes, como ocurrre en el pre
se rite caso, podrá c o n c e dérs e'I e s 
que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a. 
les modelos adjuntos a dicho Re
glamento.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
•formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ge ha servido au
torizar a D. Pedro Sanjuán Melga
rejo, concesionario de la línea de 
autos de Torres a Jaén, para que 
a partir del mes de'Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por, 
los billetes de viajeros, y talones- 
resguardos de merc vdciías que ex
pide, fijando en 20 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y  disponiendo que las 

. cuentas que rinda n esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 qiiv figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
deí Timbre.

Lo que de Real orden com unico 
á Y. I. para s*u .conocimiento y 
efectos consiguientes..- Dios guarde 
a Vi I. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1929.

P. D., 
AMADO

$eñor Director general del Timbre.

Núm. 631.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Jaime Barril Fábregas, concesiona
rio de la línea de autos de San 
Juan de Mediona a San Saüurm üe 
Noy a, soiici lando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el corrrespun- 
a los documentos expedidos 

durante un año- aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gra
dual reformada del ám enlo ame-.
] tormente citad) ascender a la su
ma de 1.98-9 peseias, siendo la do
zava parte de diena suma la de pe-̂  
setas 165,75.

Resultando que ei concesionario 
de reerencia está conforme con que 
se fije en 165 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de «cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que ei articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere á este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas do di
ligencias y vapores para satisfacer 
e:.i metálico el importe del timme 
correspondiente a sus billetes des 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismaSV la cantidad que 
deben entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en ei 
m:smo artículo que puanac las ci
tadas Compañías v Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
jnanera que sea garantía dé exacti- 
íud en la determinaenm y recauda
ción del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las* comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurrre en el pre
sente caso, podrá concedérsele/* 
que presenten las cuentas anuales 
v sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Re
glamento.

S. M, el Re y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ste-ha servido au
torizar a D. Jaime Barrril Fábre- 
gas, para que a partir del mes de 
Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el Impoite del timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, lijando en 165 
pesetas* la cantidad que por este 
concepto .deberá entregar: a buena

cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que (as* cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los jus-< 
tificantes de i a mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente ReFnn.eiuu de,. Timbre.

Lo que-de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I.. muchos años. Madrid, 23 de ' 
Julio de 1929.

p< D..
AMADO

Señor Director generad del Tim bré

Núm. 632.
Ilmo. Sr.: Yisto el escrito de doñl 

Yirgina Néeega Fernández, concesio-* 
naria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Vivero, 
Baamonde, Lugo, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbré 
con que, por el articulo 189 de la ley, 
están gravados los billetes de viajeros, 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que e] correspondiente 
a los documentos ‘ .expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra~: 
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 1.438,40 
pesetas, siendo la dozava parte de díte 
cha suma la de pesetas 119,87 :

Resultando que la concesion?aria de 
referencia está conforme con que sé 
fije en 115 pesetas la cantidad .qué 
deberá entregar a buena cuenta ea 
fin de cada mes por el expresado con-: 
eepto; y .

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-¿ 
rrocarriles y Empresas de diligencia^ 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre coifrespondíen
te a sus billetes de viajeros y talones, 

■ resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar, icen-: 
suaknente a buena cuenta; dísponién-: 

* dose en el mismo artículo que cuando»' 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad dé 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación ftel 
impuesto, ofreciendo facilidades paraj 
las comprobaciones que se estimen’ 
necesarias o convenientes, como ©cu-: 
rre en el presente caso, podrá coneér 

i dárseles que presenten la$ euefit&f
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anuales y sus justificantes con su je
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento;

M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido autorizar 
a doña Virginia Nécega Fernández, 
concesionaria de la línea de autos pa 
ra  el servicio público de viajeros de 
Vivero, Baamonde, Lugo, p ara  que, a 
p a r t i r  del 1.° de Agosto del ano en 
curso, satisfaga .en metálico el im 
porte  del tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 115 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin ele cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que r in 
da a -esa- Dirección general y los ju s 
tificantes ,,de las mismas habrán  de 
Ajustarse a lf>s modelos 19 ' a  21 que 

,figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del _ Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V/. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I 

• muchos años, Madrid, 24 de Julio de 
¡1029.

P. D.
r AMADO

Señor Director general del Timbre.

Núm. 633.

limo. S r . : Visto el escrito de don 
Manuel Sanm artín  Vázquez, concesio
nar io  de la línea de autos pa ra  el 
servicio público de v ia jeros de Lugo 
a  Palas de Rey, solicitando satisfacer 
en metálico el importe  del Timbre 
con que por el artículo 189 de Ja Ley 
¡están gravados los billetes de via jeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a  los documentos expedidos durante 
u n  año, aplicándoles el tipo de g ra 
vam en de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de pesetas 107,40y 
Riendo la dozava parte  de dicha suma 
la de pesetas 8,95:

. Resuitando que el concesionario de 
referencia está conforme con que si* 
fije en ocho -pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes. por el expresado 
concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a esto. Ministerio la facultad 
de au to rizar  a las Compañías de fe 
rrocarri les  y Em presas de diligencias i

y vapores jjara satisfacer en metálico 
el importe del T im bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y pa ra  
fijar, de acuerdo con las mismas, ia 
cantidad qfue deban entregar- m en-  
sualmiente a buena cuerna; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera  que sea garantía  de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
r re  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con su je 
ción a los módems adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de con fo rm ú  
dad con lo propuesto por esa Direc
ción; general, se. ha servicio autorizar 
a D. Manuel Sanm artín  Vázquez, con
cesionario ele la línea ele autos de 
Lugo a Palas de Rey,- para que, a 
p a r t i r  del 1.° de Agosto de! año en 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte  del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros' y ta lones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en ocliQ pesetas Ja cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que. las cuentas que r in 
da a esa. Dirección general y los ju s 
tificantes de las mismas habrán de 
ajusfarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico -a 
V. I. para  su. conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 24 de Julio de 
1929.

r». d .
AMADO

Señor Director general del T imbre.

Núm. 634.
limo. Sr.: Vistos los E sta tu to s  so

ciales de la Compañía Española de Se
guro de Crédito y  Cau ción, aprobados 
con carácter in terino por  el Consejo 
de Administración de la citada Com
pañía, constituida de conformidad con 
los Reales decretos- de 6 de Agosto de 
1928 y  4 de Jun io  de 1929,
• S. M, el R e y  (q. ,D. g.) so ha ser

vido aprobar con carácter definitivo los 
adjuntos Esta tu tos  sociales de-fia Com
pañía Española de Seguros dé, Crédito 
y Caución.

De Real orden lo comunico a V. I.

para su conocimionlo y cfeelos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1929.

CALVO SO TE L ü  

Señor  D i r ec to r  general  de Tesorer ía '  y 
Contabi l idad.  >

E sta tu ios de la Compañía E spañola  
de Seguros de Crédito y C aución

TITULO PRIMERO
C o nsti tuc ión , d enme limatón, o b je to t 
duración  y dom ic il io  de la Compañía .

Artículo LJ Se constituye una So
ciedad anónima, que se denom inará  

Compañía Española de Seguros o o 
Crédito y Caución”, y que testará regi
da por los presentes osla!utos, los 
Reales decretos del Ministerio de Ha
cienda de 6 de Agosto de 1928 y 4 de 
Junio de 1929, la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1.908 y las demás dis
posiciones vigentes sobre ja materia .
, Artículo 2A .: El objeto ■ fundamenlal 

: de - la Com.p<iuír rons isi i rá en rea lizar  
, operaciones de ..seguros y. reaseguros 
de créd itos’que se' concedan; á , l a  ex
portación.

También se dedicará, previa au to
rización .del Ministerio del Trabajo y 
Previsión, a realizar segures y rease
guros de crédito ai comercio en gene
ral, así como de toda clase de gatan-,  
tías y fianzas, ta r to  al Estado como a 
las Corporaciones oficiales y a u n . a  
los particulares.

Estas operaciones se efectuarán con 
arreglo a lo establecido en los Reales 
decretos, de ó de Agosto de 1928 y 4 
de Junio de 1929, entendiéndose que ei 
¡plazo duran te  el cual la Compañía 
podrá negar su consentimiento a las 
cesiones de derechos de los asegura
dos, como consecuencia de descuernos 
realizados por un establecimiento ban-  
cario, será el de trein la  días a cordar 
dé la fecha en que la Sociedad tuvo 
conocimiento de la. cesión.

Artículo 3.° La duración de la c o m 
pañía  será por tiempo ilim itado a 
contar de la fecha de la escritu ra  ae 
constitución de fia misma, si bien de 
acuerdo con la bace 2.a del . tituio se
gundo del Real decreto de 6 de Agosto 
de 1928, su coordinación con el E s ta 
do, en consonancia con los términos 
del expresado Real decreto, será sólo 
de cinco años, prorrogables po r  la tá 
cita.

El domicilio social se establece en 
Madrid, en la calle da Fernanflo r  n u 
mero 2, piso 2.°, domicilio que poerrá 
ser trasladado a cualquier otro lugar, 
en la misma población, p o r  acuerdo 
del Consejo dé Administración.

Artículo 4.° La Compañía podrá, 
asimismo, siempre que ei acuerdo se 
tome con la conformidad expresa de 
los representantes dei Estado, en tanto  
subsista su coordinación con aquella : 

Constituir sola o- con concurso a je 
no Compañías filiales o anexas y aso
ciarse a otras Compañías o hacerse 
cargo de su activo y pasivo, siempre 
dentro del objeto social y con arreglo  
a la ley de Seguros y demás prescrip^ 
ciones vigentes en la materia .

Encargarse por contrato, mediante 
un tanto  alzarlo o en cualquier o tra  
forma, de . , los desembolsos y-.gastos1
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de administración o de. la gestíoñ de 
otras Seriedades de Seguros s im ila
res.

Adquirir, tomar a su cargo o ad
m in is trar ,  por vía do reaseguro o por 
cualquier otro procedimiento, las car
te ras  de Seguros de otras Sociedades 
am ulares .

TITULO II 
Ca p i t a l  social .— Acci on a

Artículo 5.u El capital social*se fija 
en seis millones de pesetas, r ep re 
sentado por doce mil acciones de qu i
nientas pesetas.

Eli el acto de la constitución será 
desembolsado el veinticinco por ciento 
de su valor nominal y el resto' Habrá 
de desembolsarse en el tiempo .y modo 
que determine el Consejo de Adminis
tración.

El capital social podrá aum entarse 
o  reducirse, por  acuerdo de lá Ju n ta  
general,  en los casos y con las condi
ciones que prescriben las leyes y m e
diante autorización especial del E s ta 
do, tan  y -mientras subsista su coor-: 
ilinación con la Compañía.

Cada acción da derecho a una  par te  
proporcional deb activo social y en la 
d istribución de los beneficios, a re se r 
va de lo que se es tab lece 'en  el repe
lido Real decreto de 6 de Agosto de 
1928 con respecto a la proporción que 
en Tos mismos se atribuye ál Estado.

En  caso de .aumento del capital por 
Ja emisión de nuevas acciones, los 
propietarios de las accioñes an ter io r  ' 
mente em it id a s ' te n d rá n  derecho p re 
ferente para  la subscripción de las ac
ciones nuevas a ¡prorrata del núm ero 
de acciones poseídas a Iá sazón por ca
da uno de ellos. La Ju n ta  general que 
acuerde el aumento del capital fya-  
ré, el plazo y las condiciones en que 
podrá ejercitarse este derecho de p r e 
ferencia.

Artículo 6.° Si se emitiesen más 
judiones, el Consejo de Administración 
determ inará  la cuantía  de cada uno 
de los dividendos pasivos a proponer 
a la Ju n ta  general que acuerde e f  
aum ento del capital.

Las acciones estarán  representadas 
por extractos de inscripción extraídos 
de u n  libro-talonario, numerados c o 
r re la t ivam ente  y firmados por un  Con
sejero y el Director, estampándose en 
ello-s el sello de la Compañía. Una de 
Jas firmas podrá ponerse por medio 
íe  estampilla.

Artículo 7.° Las accione» son in
divisibles y lá Compañía no-- reconoce 
l ino  a u n  solo prop ie tar io  p a ra  cada 

■tina. Respecto a las acciones o extrac
tos o cupones que se extravíen,- se 
estará a lo que dispongan las leyes. 
Durante el período de cinco1 anos y 
sus prórrogas por  la tácita que esta
blece el Real decreto-ley dé 6 de Agos
to  de 192.8 como duración fdrzosa de 
Ja Compañía, fas acciones pertenece
rá n  en una te rcera  p a r te  al Banco j  

Exterior- dé España y  m  dos te rceras  
partes* á  las Sociedades de Seguros 
españolas, que constituyen la p resen
t a  si b ien  estas ú ltimas podrán ceder
las- á otras Bpciedades de Seguros o 

asimismo españolas, legal-, 
jrsenié inscriptas en España y que y  o- 

^  desjgnacióp oficial de Gom- 
qspañoías, s iem pre  y cuando

m ar  par te  de i sla Compañía, a  t i tu lo  
de accionistas, po r  el Consejo de Ad-. 
ministración.

Los dividendos se anunciarán  con 
un  mes, a lo menos, de anticipación a 
las épocas fijadas p a i a  el pago, por  
medio de u n  aviso inserto  en la Ga
ceta de  Madrid  y  en el B oletín  O ficial 
de la Inspección General de P revisión  
y  en los periódicos que designe el 
Consejo de Administración..

Cuando se tra te  de cubrir  atenciones 
normales, cada dividendo pasivo no 
podrá exceder del diez por; ciento.

Cuando no se efectúe en las épocas 
marcadas el pago de los dividendos 
pasivos, devengarán éstos, el interés 
corespondiente á razón del sei# por 
ciento al año.

El Consejo de.Adminis tración queda 
autorizado para  el ejercicio de las. ac
ciones legales procedentes contra el 
accionista que no baya satisfecho los 
dividendos pasivos lijados en las épo
cas señaladas.

Artículo 9.° La suscripción o pose
sión des una  o var ias  acciones lleva 
consigo la obligación de, someterse a 
los Est atutos y ltegl amen los de la 
Compañía.y a los. acuerdos 'de ja Ju n ta  
general legaímente adoptados. .
' Los tenedores de acciones están ú n i
camente obligados-. a'-satisfacer el va
lor representativo  de las mismas en 
las épocas, que sa  recta rué. .  ̂ : 

Artículo 10. Los herederos y acree
dores de ú n  accionista no pueden por 
n ingún motivo exigir que se retengan 
ni intervengan los bienes ni valores 
de la Compañía, m  pedir  su división 
o venta judicial,  ni mezclarse absolu
tam ente nada en su administración, 
debiendo', para  e jerc i tar  sus aeréenos^, 
conformarse y atenerse a los inventa
r ios soctates y a Tas resoluciones de 
las Jun tas  genera les, conformes con 
los Estatutos.

Artículo 11. No será válido ningún 
traspaso-, cesión o venta de acciones a 
cuenta cíe las cuales no se lia van na
cho el pago  de los dividendos pasivos 
que s-e. hubieran  exigido.

Artículo 12. Mientras no se em i
tan  los extractos ctA inscripción co
rrespondientes, se extenderán resguar
dos provisionales donde consie ei im
porte del capital suscrito y el n u m e r e  
y  domicilio de suscríptor. Dichos res
guardos serán firma dos por un Con
sejero y el Director.

Los títulos o eXtráelos de inscrip
ción que representen Tas acciones ten-, 
clrán numerara.m córrela!Iva. form an
do con sus. mal rices un íalonarlo, y 
serán autorizados con la firma do un 
Consejera y m cid Director. .

Las tra'nsferenc.as de av io n es  w á n  
anotadas en un i ib. o uúgisl ro y dme... 
rán  ser previame-de aprobadas ñor oí 
Consejo de Á dm unstniTón no tc-rJén-- 
do. validez m ienlias no lo hayan sido 
y figuren en dicho ruTsí re.

TITULO III
Del gobierno de la Compañía 

Artículo 13. La Componía, con ni~ 
Jeoión a. esto*, E > í n * s e r á  u -m in :  

|.° Lor las fu r i a s  gcaorahsmoyíe--- 
c i on i atas. * . tU - y e •.•: t r a o rom? - • 
riáis.

2.° Por :•} ¿tofísejq de Admuustra
ción.

De la Jun ta  general de accionistas
Artículo 14. La Jan  la general repré-* 
sen la la totalidad de los accionista# 
y sus acuerdos serán obligatorios pa^- 
ra  todos, incluso los ausentes y ios di* 
sidentes.

Sus acuerdos serán lomados pof 
mayoría de votos, represen lando can 
da diez acciones un voto. En caso dé 
empate, el TrosiTente tendrá voto de?: 
calidad p ara  decidir.

‘No se concederá voz ni voto a Ioí 
accionistas que no se encuentren, ai- 
corriente de los - dividendos pasivo» 
vencidos.

Los acuerdos de la Jun ta  general 
que se refieran a disposiciones de lo s ; 
Reales decretos ele 6 de Agoslo de .1928. 
y 4 de Ju n io  de 1929, en los cuales se 
concede a la representación del E s tada  
voto decisivo en el sentido de. ser obli
gatorio  someter a la aprobación cíel 
Ministerio de Hacienda el ac u e rn ó ’en- 
cuestión para  poder ponerse en e je 
cución, deberán .ser aprobados por di
cha representación del Estado, cuya 
aprobación se .entenderá . otorgada si 
pasados tres días no ha notificado su 
disconformidad. Manifestada ó si a , . el 
Ministerio de Hacienda resolverá en 
los ocho, días siguientes, - i m'.-rpretán- 
-dose. su silencio en el ■ sentido-dé dar 
su conformidad al acuerdo o aeucr-

. dü.S. ; •.
:. E n  los :asuntos en que dicho voto 
aro; sea •decis-ivo, el de cada represem  
tan te''del Estada equivale a una d och
ava ¡parle del total de los votos que s.e 
reúnan  en Ja Jun ta  de que se Dale.

El representante del Consejo Supe
r io r  d‘e Cámaras de Comercio. 1 ndus- 
fria y Navegación podrá asistir  a les 
Jun tas  gen eral es con voz y voto.

Este se computará, asimismo, en 
una doren va parte  de los votos que en 
total se reúna en iá  Junta.

Artículo 15. Para  que los accionis
tas tengan derecho de asistir  a las - 
Jun ta s  con voz y voto tendrán que. 
depositar sus acciones en la Caja de 
la Compañía o presen tar  certificados, 
de depósitos de Bancos en los. puntos 
designados en la convocatoria, por lc> 
menos con veinticuatro horas de anl.L 
cipación.

Articulo 16. Nadie podrá hacerse 
rep resen tar  en las Ju n ta s  generales 
más que por  un m andata rio  elegida 
entre los miembros de la Compañía’ 
que tengan derecho a as is t ir  a l a í  
Juntas.

Los que posean menor número d'o! 
diez acciones podrán  agruparse  al 
nom ine do ellos para  e je rc i ta r  el de* 
.rocho a voz v voto, todo mediante car-; 
la dirigida al Presidente.

Artículo 17. Las Jun tas  serán  oiyv 
din tudas y ex trao rd inar ias  y "déberáif 
ce lebra rse : las .ore1 jiiarias, pprHo me?- 
iris una vez al año antes del 31 d i  
Mayo y en el día y ho ra  que señal#  
ct Cuas ojo- dé Adniihi^tración; íás e^-  
Ltu.ruinar «o ceiebráráiy cuando la
.....a a T el Consejo do AdnáinistraclOp; 
o le ,,¿da un uúmpí'o do ácciquistáif 
que j.cpr.0s.enle por t.o- menos la terceéái 
ná/io del social, o la délegá-
V,.,-. de) ETade.

L. ; coiu < oT.as^serán hechas con 
miimm. u . r  anticipación, por lo 
m.mm, ni de la oolobraciórí de la Juiy-- 
la fy  p ubi i cadas en la Gao uta d e  Ma-
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drio , en el Boletín Oficial de Ja ins
pección General de Precisión , en dos 
periódicos de ía Corle de ios de mayor 
circulación y por eJHti dirigida a lo-s 
.acción i sí as; para la* extraordinarias, 
se expresará en !a convocatoria el mo
tivo de ía reunión, no podiendo ira- 
darse de asuntos que no estén previa
mente anunciadas er !a convocatoria.

Artículo 18. Las Juntas generales 
ordinarias se considerarán legalmente 
eonsliliiídas, cualquiera que sea el nú
mero- de las acciones depositadas, ex
ceptuándose ios casos en que hayá de 
tratarse asuntos comprendidos en las 
disposiciones de» artículo- cíenlo se
senta y ocho del Código de Comercio-, 
en los' cuales será precisa la concu
rrencia de acciones y accionistas que 
dicho artículo establece.

Artículo 19. tras Juntas generares 
serán convocarlas por el Consejo de 
Administración y -presididas por ei 
Presidente del mismo, y en su defecto, 
por el Vicepresidente prim ero o se
gundo, o por el Consejero que al efec
to designe el mismo Consejo de Ad
ministración.

Hará las veces do Secretario e-1 que 
lo sea dei Consejo de AdmiiiistrdClóEu 

i Artículo 20. Reunida la Junta en 
ei domicilio social el Piesidente abri
rá  la sesión y por la misma se proce
derá al nombramiento de dos escruta- 

¡ dores, ordenando sea leída la lista tfe 
, acción islas presentes y acciones que
• representen y, por tanto, de votos que 

- 1 cada cual represente; y si hubiera sufl-
1 ciento, número, cuando sea necesario se 
f declarará constituida la Junta y abier-
• ta la sesión, siendo leída el acta de la 
. anterior. Si no hubiera número bas- 
11ante: se levantará acta al efecto, que
dando encargado el Presidente de

¡ j&nifhcíar ía segunda convocatoria con 
I las., mismas formalidades que la p ri- 
; mera, y en osla segunda reunión po- 
Uirán tomarse acuerdo*, cualquiera que 
;»ea el número de acciones represen
ta d a s , ateniéndose a las disposiciones 
j<lol artículo- ciento sesenta y ocho del 
I Código de Comercio.
: Articulo 21: Los acuerdos !ornados
i 'en las Juntas generales se harán cons- 

' ; ta r en el libro de actas de la Com- 
! pañía, las cuales serán firmadas por 
I el Secretario, coa el visto bueno del 
¡ Presidente. SSi Secretario será el en** 
j cargarlo de llevar dicho libro de acias.
115? velo de la delegación del Estado 
i se hará  constar al margen del acta 
'.correspondiente por diligencia firma- 
; da por el Presidente y el Secretario.

Artículo 22. La Junta general or~ 
-diñaría constituirla en la forma que 
establecen estos Estatutos, representa- 

^  plenamente a la Compañía y enteh- 
? ierá y  podrá resolver sobre cuantas 
#l3fcntos crea conveniente.
1 E! orden del día contendrá los asun- 
| tos que el Consejo de Administración 
i «rea procedentes y las mociones que 
i fcon cinco días de Anticipación, sean 
| Presentadas por escrito al Presiden- 
Lía, firmadas por un grupo de acciónts~ 
[ la s  que posean v representen, por lo 
-jásanos, cien acciones»
] Serán privativos de la Jnntn genera! 
ilrdinaria los siguientes asuntos:

L* D iscutir y aprobar la memoria, 
Jtolanco j  cuentas del ejercicio, así

como la gestión clef Consejo de Admi
nistración durante e!. -mismo.

2.° Nombrar el Consejo de ■ Aflvni- 
nisi ración.

' Artículo 28. üiúram enle la. Junta 
general extraordinaria podrá infro-rfoi- 
cir en los EsUitum* toda cmse *Te m o
dificaciones y sien prc de ar-urrdo en 
cnanto a su con^Ufueióu. cotí el a r tí
culo ciento sesea vi y ocho de! Código 
de Comercio y dernás disposiciones ps- 
neciales por que se rige esta Compa
ñía.

Podrá acordar especialmente:
1.® El aumento o reducción del 

capital social e n . la. forma que crea 
conveniente o su división en are fo
lios del tipo dbíuifo del de quinientas 
pesetas, siempre d e . acuerdo con el 
Estado.

2.® La reducción de duración o la 
disolución anHoiípnda de la Compañía 
después del pevioíUy forzoso.

3.* La fusión o conciertos de la 
misma con otras'' sociedades constitui
das o que se constituyan, siempre 
también de acuerdo con e! Estada, du
rante el período de duración forzosa.

4° La aportación a cualquier So
ciedad con la transferencia y venta 
a terceros de tos bienes, derechos y 
obligacTones sociales, previa aproba
ción del Ministerio de Hacienda.

5.° La reforma de los Estatutos,

Del Consej o de Administración.
Artículo 24. La Compañía estará 

regida por un Consejo de Administra
ción compuesto por doce miemoros 
nombrados de la siguiente form a: 
seis, de entre ellos, serán elegidos por 
los accionistas de Saciedades asegu
radoras, ¡por cu raudo, a dicho efecto po
nerse previamente de acuerdo- y  de no 
llegar a él, se procederá a ía elec
ción en votación secreta y resultarán 
elegidos los que tengan mayoría de 
votos: dos, en re presen! ación del Ban
co Exterior de España, cuya designa- 
eión correrá a cargo de éste, siendo 
notificada legahneate- a la Compañía, 
antes de la Jarda general; uno, en re 
presentación deí Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y  Na
vegación, cuyo, nómbraraienío será 
también comunicado Jegalmenre en la ' 
misma forma, y fres, uno en repre
sentación del Ministerio de Hacienda; 
o ira, en represóm e :iión de la Secreta
ría General de Asuntos Exteriores, y  
otro, en representación del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Por excepción, las Sociedades asegu
radoras fundadoras de la Compañía 
Española de Seguros de Créditos v 
Caución, nom brarán los seis Conseje
ros que se les asignan en la escritura 
de 00 rj?. Si tinción. r

Las funciones del prim er Consejo 
durarán basta la Jun ta  general ordi
naria do 1935.

La duración de las funciones de los 
Consejeros elegidos por las Sociedades 
de seguros será de tres años, pudiendo 
ser reelegidos y precediéndose a su 
reemplazo por mitad y por so rteo .a  
p a rtir de la .Ju n ta  general ordinaria 
de 1935. Los demás Consejeros serán 
sustituidos cuando lo acuerden las en
tidades o los Departamentos m iniste
riales que los nombran.

Para ser* Consejero' en nombro de las *

Sociedades de segaros se requiere ser 
Director o miembro dei Consejo de al
guna de ellas, las cuales vendrán obli
gadas a depositar en garantía de la ges
tión del cargo de su elegido, 50 accio
nes, que habrán de estar dspositacias 
en la Caja social, y que no podran ser 
transferidas durante el eje;cirio cfel 
cargo. Dichas acciones no podían ser, 
retiradas hasta- después de aprobadas 
las cuentas del último-ejercicio duran
te el cual e! Consejero haya desempe
ñado el cargo.

En caso de vacante por cualquier 
causa, los Consejeros represen ten!^  de 
las Sociedades de seguros podrán com
pletar el número hasta la próxima Jun
ta general, debiendo hacer la elección 
•a favor de persona apersonas propues
tas por las Sociedades a quienes re
presentaban los Consejeros que fian 
cesado.

Artículo 25. El -Consejo nombrara 
de su seno un Presidente, dos Vicepre
sidentes y un Secretario.

En caso de ausencia del Presidente y 
de los Vicepresidentes, eurrespmifíerá 
de derecho la Presidencia al Consejero, 
de más edad de los miembro.?* presen
tes.

Artículo 26. El Consejo de Admi
nistración se reunirá cuantas veces lo 
exija él interés .social» y por lo menos 
una vez cada mes. Berá convocada pon 
el Presidente o por ei que haga sus 
veces.

Artículo 27. Para que un  acuerdo 
del Consejo sea válido, la mitad más 
uno de los Consejeros deben de estar, 
presentes o representados en la reu
nión. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos dé ios miembros pre
sentes, y en caso de empate decidirá 
el voto del Presidente de la sesión.

De no reunirse en la prim era convo
catoria número suficiente de Conseje
ros para tom ar acuerdos, el Consejo 
será convocado en segunda convocato
ria, anunciada con cinco días de anlí^ 
c i pación, y serán válidos los acuerdos 
que .se tomen, cualquiera que sea el, 

plum ero de los miembros présenles.
Artículo 28. Los acuerdos del Con

sejo de Administración se anotarán en 
libros de acias llevados aj efecto, fir
madas por el Secretario y con el visto 
bueno del Fres i den le, y en caso de au
sencia o de impedimento, por los que; 
hagan sus veces.

Artículo 29. El Conseja de Admi
nistración está Investido de los pode
res más amplio? para obrar en nom
bre de la Compañía, y hacer o au tori
zar todos los actos y operaciones rela
tivas a su objeto,/sin más limitación 
que lo reservad/o a la Junta general.

Tiene especialmente las facultades 
siguientes, que deben entenderse co
mo enunciativas y no lim itativas:

Representar a ía Compañía a todo® 
los efectos.

E statu ir sobro todas las operaciones! 
que entren dentro del objeto so c ia l.'.

Determ inar la cuantía de los divi
dendos pasivos sobre la parte no li
berada de las acciones. :

Decidir y autorizar lodos Jos.contra-, 
tos de cesión y aceptación de rease
guros.

Determ inar el empleo de los fondo!: 
de la Compañía, comprendiendo los úé 
reservas estatu tarias y todos- Jos de
más,
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Autorizar la constitución de depósi
tos en el Banco de España, así como 
en otros establecimiento?' de créditos, 
disponiendo la retirada de ti i en os tie- 
pósilos, transferencias, enajenación ue 
fondos, re/ñas y valores pertenecien
tes a la Compañía.
. Consentir, aceptar o rescindir toda 
clase de contratos de arrendamiento.

Autorizar, decidir y realizar todas 
las compras, ventas y cambios de bie
nes muebles 'e inmuebles, lanío en Es
paña como en el extranjero.

Nombrar y separar ai Director, fijar 
su sueldo y toda otra clase de remu
neraciones que juzgue bien concederle, 
así como fijar los honorarios, salario?, 
gratificaciones y comisiones de los re- 
presen tantos, agentes y empleado? de 
Ja Compañía.

Interesar a la Compañía, según la 
forma que estime más, conveniente* en 
toda oíase de Sociedades, Consorcios, 
participaciones o Sindícalos, y a este 
efecto puede suscribir, vender, ceder o 
comprar toda clase de acciones, obli
gaciones y partes d& intereses, dentro 

jdel objeto social.
Puedo contratar* con o sin hipoteca 

[o con oirá cíase de garantía?, sobre ios 
bienes sociales, toda clase de présta.- 
¡mas pór vía de apertura de crfif te o 
de otra forma, en las condiciones que 
juzgue conveniente, en relación con los 
fines sociales precios.

Puede especialmente contratar con 
Sal Ba co de España o con otros esta- 
Ibleeii lientos de crédito, toda clase de 
préstamos sobre títulos y hacer abrir 
a este efecto cuentas de anticipos so
bre títulos a nombre de la Compañía; 
¡afectar a la garantía de estos anf¡ci
pos los valores que juzgue convenien
tes, conformándose en un torio a las 
¡condiciones y Reglamentos del Banco 
ido España y  de los demás estableci
mientos de crédito.

De tina manera general, decidir y 
Efectuar todas las coloca clones de fon- 
jflos, préstamos hipotecarios v  otros, 
jaumpíiendo todas las formalidades a 
Bales efectos. #
'• Autorizar todas las acciones iudieia- 

de toda índole, tanto demandando 
$omo defendiendo.

Autorizar totTa clase de contratos, 
transacciones, compromisos, acepta
ciones o desestimientos, cancelaciones 
jfle inscripciones, hipotecas, embargos 
gr oposiciones de toda clase, todo antes 
g  después del pago.

Cumplir todas las formalidades,, es-

feeiálmente para conformarse & las 
isposiciones legales de todos los paí
ses donde la Compañía realice opera

ciones con respecto a los Gobiernos y 
I  toda clase de administraciones.

Designad especXalmenle el represen- 
¡tárite o r epresen tan tes: qu e s egún las

Íeyes dé cada país deban encargarse de 
a repreeníacióñ de la Compañía eer- 

tea .de las Autoridades locales, y otor
gar a estos representan f es ios poderes 
necesarios para actuar y para acreditad 
l&u personalidad.

Determinar cada año las amortiza
ciones a operar sobre los diversos e$e- 
menlos del activo .social;', cerrar los 
estado? d& situación* los inventarios y 
las cuentas que deben ser sometidas 
& la Junta general de Accionistas, asi 
.corno roda#lar la Memoria sobro estas

cuentas y sobre la situación de los ne
gocios sociales.

Estatuir sobre toda clase de propo
siciones a someter a la Junta general y 
seña lar el orden del día.

Convocar las Juntas generales ordi
narias y extraor-Loarías y someterlas 
todas las proposiciones relativas a las 
amortizaciones, reservas legales y su
plementarias y proponer los dividen- 
dos a repartir y asimismo loda clase 
de proposiciones de modificación do 
ios Estatutos.

Determinar las tarifas . para cada 
clase de riesgo; interpretarlas en caso- 
de duda; modificarlas, y. acordar su 
aumen to o red ación en ‘ riesgos espe
ciales dentro del fin social.

Fijar los riesgos que deba correr la 
Compañía y  las condiciones de los 
contratos.

Examinar y aprobar las operaciones 
y determinar la cantidad máxima que 
debe aceptarse en cada riesgo- y la res
ponsabilidad que deba conservar la 
Compañía.

Señalar, mediante el acuerdo d'e la 
mayoría absoluta del Consejo, los paí
ses en que puede funcionar la Compa
ñía, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes en materia de 
seguros* y autorizar las cauciones que 
en los mismos se exija.

Convenir contratos de reaseguros 
para España y el Extranjero y estipu
lar con otras Sociedades- de Seguros 
de Crédito la adquisición o cesión de 
carteras y tratados de participación de 
los negocios.

Organizar los servicios *d&' la com- 
pañía, estableciendo las dependencias 
que estime convenientes.

Podrá delegar en el Director geren- 
te, en comisiones nombradas de su 
seno o en persona o personas extrañas 
ai mismo, alguna o algunas de sus f&- 
cuMades.

Cada uno de tos Consejeros tíéne d'e- 
recho, p o r cada sos ion del Consejo a 
la cual asista, a una dieta que lijará 
en definitiva la Junta general y pro- 
vi si oralmente eí Consejo de Adminis
tración y que pasará .por la cuerna de 
LWGastos Generales

Suscribirá por Delegación del Esla- 
do> aunque- sin rosponsaMíidad algu
na por parte de te  Compañía. y  bajo 
las fórmulas documentales que se es- 
íablezcan de mutuo acuerdo, los con
tratos en los cuales se concedan las 
garantías reservadas al Estado que se 
define en el apartado 7/ del articulo 
sexto del Real decreto ley dq 6 de 
Ágo-sto de 1998.

En la formalización d’e los contra
tos, el Consejo, y por su delegación 
el * Director, deberán subordinarse a 
las normas generales exigidas por los 
Reales decretos de 6 de Agosto <$@ 192S 
y 4 de Junio último» contándose expre
samente entre m$ facultades las .de 
estar autorizados para formular las 
reclamaciones de los créditqs asegu
rados contra los deudores y las liqui
daciones con el Estado, lo mismo por 
lo que se refiere a primas que a parti
cipación de gastos, comisionas y si
niestros, así corno para d  ejercicio de 
todos los derechos especiales de que 
tratan los mencionados Reales decre
tos»

Interpretas M  cüsd de duda lo#

sentes Estatutos, así como los acuer
dos de las Juntas generales.

Artículo 30. Habrá un Director 
nombrado por el Consejo.

En caso de ausencia, enfermedad o 
fallecimiento, el Director es reempla
zado por un Consejero o- por la perso-1 
na que el Consejo designe.

E í Director podrá asistir con voz, 
ro sin voto., a las del ¡loe rae ion es del 
nsejo de Administración.
Por delegación dM Consejo', lé co

rresponde la representación do "la 
Compañía, y el uso de la firma social.

Es el jefe de tolo el personal, ser* 
vicios y dependencias, y  dirige de una 
manera general les negocios corrien
tes de la Compañía.

Firmará las pólizas, pudiendo- de< 
legar dicha firma ep uno o varios apo< 
dorados. . '

Autorizará los pagos y ios cobros co< 
mentes.

Por delegación de! Consejo ejeeuU 
ios acuerdos del misino y de las Jurw 
tas generales, cuando no» se han noni- 
brado delegados especiales para cjecru 
tarlos.

de7.

Articula 31. El Secretario del Con- . 
se jo, que lo será xi la vez fie la Junta: 
general, y  cuyo cargo deberá recaer; 
forzosamente en uno de los Conseje
ros, el cual, en caso de "ausencia o en
fermedad será reemplazado por el vo
cal más joven del Conseje, llevará loa 
libros de actas deí Consejo y  m  lá * 
Junta genera!.

Del d'g tu

Artículo 32. La Compañía tendrá 
un Secretario, nombrado por el Con< 
se jo, que como tal será responsable del 
archivo y custodia de los docnmeñtoi • 
de la misma, y  cuya remimeración fijaf 
rá el propio Consejo.

TITULO IT

Cu en fas.—Res er vas.— lie ne [  / r ¡ os.

Artículo 33. El año social coincidi
rá con el natural. Por excepción, M 
primer ejercicio comprenderá el pla
zo que medie entre el día de la cons* 
tiíucíón de la Compañía y el 31 d'e Di
ciembre de 1930.

A  fin de cada año social se liará uq 
inventario, en el que consten los valo
res mobiliarios e inmobiliarios de Iti 
Compañía y todas sus deudas y cré
ditos.

Diez día?, por lo menos, antes de Ifc 
Junta general ordinaria» lodo acdonis* 
ta podrá examinar enf el domicilio so-* 
elal el inventario y pedir que se le 
tregüe una copia del balance.

Artículo 34. El Consejo de Admf* 
nistracíón» acordará sí procede, eoti< 
forme a los resultados del inventaríete 
anual, un reparto de dividendo provl*, 
sional, y fijará su importe, que no pOf; 
drá exceder de las dos quintas parte# 
del dividendo presunto.

Artículo 35. Los productos deí W 
Compañía, deducidas las reservas, lo#, 
gastos generales y la? cargas sociales  ̂
constituirán los beneficios netos. De' 
estos beneficios se deducirá; 

i*,* #  IPO.
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jdél fondo de reserva a que se refiere
relíenlo siguiente.
2,° 5 por 1Ó0 para el Consejo.
3.° Hasta 5 por 100 para el Direc-* 

Tor v personal, dividido en la forma 
'{pie acuerde el Consejo.

T.° El remanente será dividendo 
paf;a las acciones, y cuando exceda del 
;8 ;por 100, la mitad del exceso para el 
Es lado, quedando en libertad la Junta 
-general de distribuir la otra mitad w 
ííornvar con parte de la misma las re
servas que estime oportuno.

Artículo 36. El fondo de reserva se 
‘compondrá de la acumulación de las 
caTlfidades producidas por la deducción 
anual sobre los beneficios, en cumpli
m iento del artículo anterior.

'Cuándo el fondo de reserva seo igual 
'-n la quinta parte del capital social, po
drá suspenderse la deducción dedicada 
a su creación, que volverá a-efectuarse 
si disminuye el citado fondo.

Artículo 37. Los dividendos activos 
se pagarán en das fechas lijadas por 
el Consejo de Administración.

Artículo 38. Los dividendos activos 
no reclamados dentro de los cinco años 
de su exigibilidad, prescribirán eon- 
íonue a la ley.

T ITU LO  V
T )i solución. —  Liquidación. —  L itig io s .

Artículo 39. La  Compañía se‘ liqu i
dará criando las leyes lo determinen o 
lo acordare la Junta general extraor
dinaria, en las condiciones que ella se
ñale.

Llegado el caso de liquidación, Iá 
Jim (a genera!, a propuesta del Consejo, 
regulará la forma de la misma, y  nom
brará uno o varios liquidadores, que 
podrán ser o 110 elegidos entre los 
miembros del Consejo' de Administra
ción.

El nombramiento de los liquidadores 
pone fin a los poderes de los Conse
jeros.

Durante el curso de la liquidación, 
los poderes de la Junta general cóntL 
mu aran como durante la existencia de 
la Compañía; tendrán especialmente 
la facultad de aprobar las cuentas y  dar 
descargo de las mismas.

Artículo 40. Todos los litigios qué 
puedan sucitarse durante la existen
cia de la Compañía, corno entre los ac
cionistas entre sí, por razón de los 
tísuntOfS sociales, serán sometidos pre
viam ente al juicio de la Junta gene
ra l, y una vez juzgados por la misma, 
j a  parte no conforme podrá someter
lo s  a los Tribunales do justicia, de- 
tdendó haceiio en su caso íorzo>3a- 
■¡meníe a los ordinarios del domicilio 
lociáV
r DISPOSICIÓN VIGENTE

| Está Compañía aun 'después de des
aparecida jbü coordinación con e l ’ E»s- 
iado, conservará el priv ileg io  que le 
ioncede el número segundo del ar~: 
¡U fido 6.° d e l Real decreto’ de 6 de 
pgo-slo de 1028, durante el tiempo que : 
guhsista el que la misma disposición ; 
lega l concede a,í Banco Exterior do 
fopañá, • y  toda autorización que,seM  
tteolicitq pqi’á constitución de Sóciedá- ; 
Mes análogas 0. sinúlartís requerirá él 
{¡previo :nifp;riire do iá. Compañía EspáE 1 
Éola .de. Seguros dg Crédito, y  Caución*

Madrid, 21 de Julio dé 1929.--EÍ 
de Hacienda,. Calvo Splelo.

Núm. 635.

iVisto el expediente promovido por 
D. Em ilio Clemente Robles, Vista de 
la Aduana de Cádiz adscrito a la De
legación Regia para la Represión del 
contrabando y  la defraudación en la 
zona tercera (Sevilla), en solicitud de 
prórroga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en el artíeulo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,. Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 y en armonía con el ar
tículo 33 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
ceder al referido funcionario un mes 
de prórroga de licencia por .enfermo-, 
con abono de h a b e r e s  a mitad de 
sueldo.

De Real orden, en virtud de la dle- 
Ifegación especial que tengo conferida’, 
lo comunico a V. S. para ts.u conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 dé Julio de 
1929.

Sil Director general de Aduana*
yEiRDEGUER

Señores...

Núm. 636.

limo. Sr,: V ista la instancia de clon 
Ma n u « e  1 Ugalde Fernández, Auxiliar 
administrativo del Catastro de la ri-: 
qüeza urbana con destino en la pro
vincia de Huelva, que solicita prórro
ga de licencia por enfermedad, que 
acredita con certificación facultativa 
ajustada á lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en él 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
b i é ri conceder al citado funcionario 
dicha prórroga ñor un mee, con me
dio sueldo, a partir del día 3 de los 
corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos, efectos. D i o s  guarde $ 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Agos
to de 1929.

p . o-,
AMADO

Señor D irector general de Propiedades 
y Contribución tem torja l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
.«wwwl  .....   WMWIt .

REALES ORDENES
Ñúm. 854

lim o. Sr.:, S. M- ei R& f (q. D. g.> 
lia teniWo ;a b ieá  á iá » ^ í#  ÍrÉ  Suran-

te las ausencias de esta Corte del D i
rector general de Administración se; 
encargue V. I. del despacho, acuerdo) 
y  firma, con carácter de Real orden, 
de los asuntos de la expresada Diréc-: 
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 dé 

Agosto de 1929.
MARTINEZ ANIDO

Señor don Miguel Fernández Jiménez* 
Jefe superior de Administración ci-: 
v i l  de este Ministerio.

Núm. 855.

Exorno. Sr..: Nombrados por Real 
orden de 8 de Junio último ,á pro
puesta de la Junta Calificadora de as-: 
pirantes a destinos públicos, Reparti-* 
dores de Telégrafos, con 1.500 pesé-j 
tas de haber anual, los licenciados del 
E jército  D. Antonio Cebreiro Martí
nez, destinado a La  Cor uña; D. José 
Acosta Siairies, destinado a Cádiz, y  
D. Mariano López de Ahumada y  Rol
ilán ,' destinado" a Valencia, los cu. les 
no se han presentado dentro del p zoj 
legal a posesionarse de sus empleos* 
y  D. Alejandro Romo y Sánchez, des-* 
tinado a Bilbao, que renunció al suyo* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
•vi(io disponer se considere á los cua
tro citados Repartidores electos dé 
Telégrafos como renunciantes a sug 
empleos, de conformidad con lo pre-s 
ceptuado en el último párrafo del ar
tículo 67 del Reglamento' para la apli
cación del Real decreto-ley de 6 dé 
Septiembre de 1925.

De Real orden, por delegación, Iq1 
digo a V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 26 de Julio cié 
1929.

El Director general,
T  AFIJE

Señor General Presidente de la Juntá 
Calificadora de Aspirantes a desti-* 
nos públicos y  señor Ordenarlor cié 
pagos.

Núm, 856.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo* 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 {Gaceta del 13), sé 
ña s.érvido declarar qn situación dé 
éuipernumerariQ en la escala dé stí 
clase. ál Oficial de 3.009 pesetas dori 
Ramón Valls de la  Concha* con des
tino éri .Tolosa, <pien será bajá en el 
scíviciq activo el día 4 del mes áe«*



Gaceta de Madrid.- Núm.  216 4 Agosto 1929 981

De Real orden, en uso de la dele
gar idn especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y  efecto?. Dios guarde a V. 15. 
muchos años. Madrid, 26 de Ju lio  de 
11929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos, Jefe etei 
•Negociado p rim ero  de ia Dirección 
general y Jefe del Centro provincial 

: 'de San Sebastián.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.229.
Excmo. S r.: .V is t o el expediente 

prom ovido por D. Ensebio Bravo Sier 
rrra interesando autorización p a ra  el 
funcionam iento  legal de la Atsociacióri 
de Maestros nacionales del partido  de 
A tienza (G uadala ja ra);

Resultando que la Asociación de que 
se tra ta  ha cum plido exactam ente las 
I ndicaciones d!e la Dirección general 
¡de P rim era  enseñanza modificando el 
Reglam ento en suis .artículos 9.° y  45 
y  rem itiendo los ejem plares del Re
glam ento re in tegrados:

Resultando que se han  cum plido las 
prescripciones Sel artícu lo  4.° de la 
Ley de 30 de Junio  dé 1887, y que la 
petic ión  ha sido inform ada favorable
m ente por el .Gobernador civil de Ja 
p rov incia  de Guad.alajara, Inspección 
provincial y Sección A dm inistrativa 
Se la m ism a:

Considerando que la Asociación "de 
que se t r a ta  persigue fines lícitos y 
que su funcionam iento no o b s t a  al 
buen servicio diel E stado ni se opone 
& la d isciplina que debe ex istir en el 
M agisterio, habiendo cumplido en -el 
expediente las formalidades, p recep
tuadas en el Reglamento de. 7 de Sep
tiem bre dé 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer que se concedía la au to ri
zación so licitada p a ra  el funeidna- 
ímiento legal de la Asociación de Maes
tros nacionales del p artido  de Atien- 
z.a (G uadalajara), quedando su je ta  a 
ÍQ éstahlecidp por Ja base 10 de fa 
;Ley de 22 de Ju lio  de 1918 y cap ítu 
lo  6.° del Reglam ento para su ejeeu- 
©ióp de 7 de Septiem bre .del mismo 
$ñd, dándole cúenta de está resolución 
§fl M inisterid  ]ge_ la Gobernación, con 
Revolución de uno de, los ejem plares 
$ e í  Régilaméntq de dicha Asociación.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos; Dios guar
de a V. E. muchos anos. -Madrid, 9 
de Julio  de 19,29.

CALLEJO
'Señor Minie-tro de la Gobernación.

REúm. 1.230.
Ilm o S r .: Visto el expediente re la 

tivo a la revisión y bonificación de 
precios de m ateriales y jornales del 
período de la con trata  com prendido 
desde 30 de Agosto de 1917 a 31 de 
Septiem bre de 1921 de ias obras de 
reconstrucción de las naves del tem 
plo de N uestra Señora fie la Antigua, 
de Valladolid:

. Resultando que por Real decreto de 
8 de Agosto de 1916 se aprobó y au 
torizó la ejecución del proyecto de 
obras de reconstrucción de la Iglesia 
de N uestra Señora de la Antigua, de 
Valladolid, con un presupuesto de e je 
cución m aterial, im portante 417.906,97 
pesetas, adjudicándose las. obras, en 
v ir tu d  de la subasta celebrada, al 
c o n tra tis ta  D. Federico .Crespo Pérez, 
con la b a ja  de] 13,11 pom 100, por 
consiguiente, en la cantidad líquida 
de 363119,37 pesetas:

Resultando que el con tra tis ta  don 
Federico Grespb hizo cesión de su 
contrata  a D. A g red o  Gabello F e r 
nández, y  que dicha cesión se au to 
rizó por Real orden de 10 de Noviem
bre de 1922, habiéndose rescindido 
posterio rm ente esta contrata por Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1924 
y liquidadas las obras:

Resultando que por m inu ta  ru b r i
cada de 12 de Mayo de 1926, se re 
m itió  la docum entación de que se ha 
hecho m érito  a  inform e de la Ju n ta  
facu ltativa de Construcciones Civiles; 
que este organism o lo em itió con fe
cha 29 de Jun io  de dicho año, h a 
ciendo en su dictam en observaciones 
y form ulando reparos, po r Jo que se 
acordó la devolución de los documen
tos a su autor, p a ra  que, al redac
tarlos de nuevo, se a ju sta ra  a las in 
dicaciones de dicha Jun tá . Que con 
fecha 8 de Mayo de 1928, el Sr. G ar
cía G uereta ha rem itido  de nuevo la 
docum entación de referencia  con una 
éxtensa comunicación, y que acorda
do en 30 del m ism o mes o ír el p a 
recer de Tá Ju n ta  facu lta tiva  de Cons
trucciones Civiles, h a  em itido su in
form e Con fecha Q de Ju lio  ú ltim o: 

RésulLandó que la docum entación 
feferen té  á  la icyMÓn ele que m trfH  
tá  se ajusfe É l su redacción y com

probantes a los preceptos señalados 
por el Real decreto, de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de 26 de 
Agosto de 1918, ias aclaraciones con
tenidas en el de 26 de Septiem bre del 
mismo año y a los form ularios de 
justificación aprobados por Real o r
den del M inisterio de Instrucción p ú 
blica de 7 de Julio de 1919:

Resultando que el período de rev i
sión que se indica comprende desde 
el 30 de Agosto de 1917 a 31 de Oc
tubre de 1921, con 15 certificaciones 
adicionales, con los números de or
den 1, 2, 3, ............. 15, correspon
dientes a] mismo núm ero de certifi
caciones ord inarias o periódicas ex
pedidas por el Arquitecto Director 
duran te el citado período de tiempo 
que media desde el 30 de Agosto de 
1917 a 31 de Octubre de 1921, ambos 
inclusive, resultando un im porte ín 
tegro por bonificación de 186.405.03 
p ese ta s :

Resultando que pedido el corres
pondiente inform e a la Jun ta  facul
ta tiva  de Construcciones Caviles, en 
unión de toda la documentación re 
ferida, em itió su dictamen con fecha 
29 de Jun io  de 1926, form ulando ob
servaciones y reparos que han sido 
corregidos en ia documeníación por 
su autor, el Arquitecto Sr. Ga?:vvfe 
Guereta, según se hace constar «S >9 
segundo inform e de la Jun ta , de C te 
Ju lio  últim o, en el que estim a que 
puede la Superioridad autorizar con 
su aprobación los documentos exam i
nados :

Resultando que el fundam ental re 
paro  puesto por la Ju n ta  facultativa 
de .Construcciones Civiles consistía en 
el c rite rio  .seguido por el F acu lta ti
vo de no ap licar a las certificaciones 
adicionales la baja de la subasta sin 
otro fundam ento que el de haber sa
lido a rem ate la obra por sólo sil 
tipo  de ejecución m aterial, c rite rio  

i que ha sido rectificado p o r  gl señor, 
j García Guereta, deduciendo del re 

sultado obtenido por bonificación, im 
portante. 186.465,03 pesetas, la baj.a 
del 13,11 por 100, hecha en la su
basta, o sea la cantidad de 24.437,61 
pesetas, quedando .en su con se cu en-, 
cia un líquido fié 161.967,34 pesetas, 
que es la cantidad que por bonifica
ción correspondí al so licitante:

Considerando que, en virtud de Real 
orden de 5 de Abril de 1919, se con
cedió al contratista I>. Federico Cres
po el Repecho a los beneficios de ye- 
visión y aumento de precio en los 
m ateria les do las ciñas, con sujeción 
% lo lie tenninadq  m  oí Real decreto
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oe 26 de Agosto (le 1918 y a  las dis-
posiciunes concordantes, y que con la 
docuraen tac ion presentada se acredi
tan todos los ■ extremos que sirven do 
funda ira '-uto a! derecho del contratis
ta, co/alas oerldlcaciones de las lis
tas de príjeios expedidas por la Cá
mara Oficial de Comercio e Industria 
de Valladolid:

Con Clarando que la revisión y bo
nificar .• ai de .precios de jornales y 
maleri: íes de ía contrata de que se 
hace mérito se halla formulada en 
consonancia con ios preceptos del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo cíe- Ministros, de 26 ríe Agos
ta) ríe 1918, su aclaración de 26 de 
gopliernbre del mismo-. ano y bases 
iprobadas por Real orden de 7 de 
fnlio- de Í9 Í9 \  y que las disposicio- 
aes contenidas en el Real decreto del 
pira-torio Militar, ríe 7 de Noviem
bre ríe 1923, no san ríe aplicación, por 
jratarse en el presente caso de obras 
efectuadas con anterioridad a esa fe - 
f&a;

Cónsíderando que la cesión de la 
in tra ta  de IX Federico Crespo Pé- 
$ez a favor de D. Alfredo Cabello Fer
nández, y aprobada por ¡leal orden 
de 10 de Noviembre ríe 1922, fué he- 

. /rím con iodos los derechos que al 
jprimero correspondían, relacionados 
ÍK>n la susodicha contrata, subrogán- 
$ose, por tanto, en el cesionario los 
Correspondientes al perciba de las 
cantidades que por toda clase de con
ceptos pudieran corresponder al ce- 
dente :

Considerando qué lu  Asesoría Jurí
dica de este Ministerio, de conform i
dad con la propuesta de ía Sección, 
Entiende que debe reconocerse a don 
A lfredo Cabello Fernández el dere
cho al percibo de la cantidad que te 
corresponde en concepto de revisión 

.■y bonificación de precios de jornales 
;y materiales,

S. M. el Rey (q* D. g.}, de acuerdo 
con jgl Consejo de Ministros, ha te-- 

jpidó & Men disponer que se reconoz- 
cCá a D. Alfredo Cabello Fernández, 
í Contratista de las obras de reconstruc
c ió n  del Templo de Nuestra Señora 

la Antigua, de Valladolid, el dere- 
p h o  a percibir la cantidad de pesetas 
M I .967,34, en concepto de revisión y  
bonificación Re precios de jornales y 
materiales*

De Real orden lo (irgo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar- 
#e  a V* L muchos unos. Madrid, 22 
/de Julio de 1929.¡ CALLEJO
: geñer Di re Mor* gamo-al de 'Oolins A O. es.

Núm, 1.231.
ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ; )  

ha tenido a bien nombrar a D. Agus
tín Amezua, Vocal del Patronato del 
Museo del Traje regional e histórico.

De Real orden lo digo- a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde V. L muchos años. Ma
drid, 27 ríe Julio de 1929*

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes,

Núm. 1.232»
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la creación de un cam
po agrícola en Santa María (Balea
res) :

Resultando que D. Felipe flompany 
Calafat, Maestro de. sección de la 
Escuela nacional graduada de niños 
de Santa María (Baleares), mani
fiesta que reúne ios requisitos se
ñalados por la (Real orden de 17 de 
Octubre de 192¡i para solí citar ob
tener la creación de un campo agrí
cola anejo a dicha Escuela, y a esté 
fin cede el terreno necesario, que 
según consta en documento rem itido 
a este Ministerio, se compone de dos 
fincas propiedad de su esposa, doña 
Jerónim a Torréas y  Torréas, llama
das “Les Cuarterados” y f‘La Gien” , 
de extensión 71 áreas cada una, s i
tuarías dentro del mismo casco de la 
población, las cuales ofrece gratui
tamente p o r  seis años, con anuencia 
y  asentimiento de la propietaria, y 
sólo para el caso de fa llecer el fir
mante dentro de los seis años que 
dure la concesión, se reserva la pro
pietaria el derecho a cobrar la renta 
de 300 pesetas, correspondientes a 
cada anualidad que faltase para ter
m inar la concesión, y  además se ob li- 

. ga a abonar las m ejoras que se ha
llen hechas al final del plazo Indi
ca d o ;

(Resultando; que áríornp*ña asimis
m o una breve Memoria de la orga
nización, cultivos y  demostraciones 
que se propone rea lizar:

Considerando que para la instala
ción  del referido campo agrícola se 
dispone de un terreno que reuas las 
condiciones señaladas en la regla 1 * 
de la Real orden de 17 de Octubre 
de 492-1, y que el Maestro, según re
vela en su Memoria, posee compe
tencia agrícola para d ir ig ir lo :

Visto el inform e del Inspector ríe 
Primera enseñanza, quien estima 
c'oiíveniente la creación de .campos 
agrícolas en un país cuya fuente 
principal de riqueza es la agricu l
tura :

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento 
existe crédito para este servicio: 

fconsiderando que ei Delegado del 
Tribunal Supremo de ia Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Crear un campo agrícola ane

jo  a la Escuela nacionái graduada da 
niños de Santa María ( B aleares),1 q. 10 
dirigirá el solicitante, concediéndole: 
a dicho campo la cantidad anual de; 
1.000 pesetas com o asignación para 
los gastos, cantidad que con cargo 
ai capítulo 6*°, artículo único, con-: 
cepto 4.° del presupuesto vigente de; 
este Departamento, deberá librarse 
en ei Concepto de “ a justificar” , & 
nombre de dicho Maestro, D. Felipe* 
Company Galafat, contra la Delega* 
eión de Hacienda de Baleares; y

2.° Que dicho* Maestro proceda 
Inmediatamente a organizar e insta-, 
lar el referido campo agrícola y a- 
disponer las demostraciones oportu* 
ñas.

De (Real orden lo digo a V. T. par® 
su conocim iento y  demás efectos* 
D ios guarde V. I. muchos años. Ma* 
drid, 27 de Julio de 4929.

CALLEJO,

Señor D irector general dé Primer** 
enseñanza. ,

Núm. 1.233,
Ilmo. Sr. :  Visto el expediento ins- 

truído para la creación de un Gampqf 
agrícola en Pacheco, provincia úet 

Murcia: i
Resultando que D. Felicito Manza

nares Pérez, Maestro nacional de I® 
Escuela número i, de n]ños* de Pa* 
checo (Murcia), manifiesta que, con* 
siderando de gran conveniencia la en* 
señanza práctica de la Agricultura eii 
su Escuela, solicita la creación de un 
Campo agrícola, con la subvencioí co
rrespondiente para gastos de arren
damiento del terreno, cultivo, semi-t 
Has, etc., y  al efecto, acompaña i m  

contrato provisional dé arrenuatnien- 
tí> del terreno para-cam po agrícola,. ■ 
durante seis años, el cual tiene ríe 
cabida dos hectáreas, a 500 metros, 
aproximadamente, del pueblo, cuyo 
precio fcs de .120 pesetas anuales, y 
sujetándose a las demás condiciones 
que fija la Real orden de 47 de Oc
tubre de 1921:

Resultando que el solicitante acom
paña, asimismo, una Memoria, en qué 
explica la finalidad, características y 
labor "que -se propone' desarrollar en 
el campo agrícola:
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Resultando que !h .inspección ue 
Prim era enseñanza, informa favora
blemente:

Considerando que para la instala
ción del referido Campo agrícola se 
dispone de terreno adecuado, y que e! 
Maesir*), en su Memoria, reveía que 
posee competencia agrícola para di
rig irlo :

Visto el informe de la Inspección 
ele Prim era enseñanza de Minada: 

Considerando que en M presupuesto 
vigente de este Departamento -existe 
crédito para este servicio:

Considerando que el Delegado del 
[Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme/.

S, M. el R e y  (q. D . g.) ha .resuelto: 
l .0. Crear un Campo agrícola anejo 

a la  Escuela nacional número 1, de 
niños de Pacheco (Murcia), que d i
rig irá  el solicitante, concediéndose a 
Bicho campo la cantidad anual de 
•¡t.GüO pesetas, como asignación para 
los gastos del mismo, que se librará 
ten  cargo ai capítulo 6.a, artículo únT 
éot concepto 4.®, del presupuesto vi
gente de este Departamento, en el 
¿concepto de a justificar, contra la De
legación de Hacienda de Murcia, y a . 
¿nombre de dicho Maestro, D. Felicito 
'Manzanares Pérez; y 

2.® Que el citado Maestro proceda 
Inmediatamente a organizar e insta
lar el referido Campo agrícola y á 
Bisponer la3 demostraciones oportu
nas; debiendo remitir, dentro de! pía- 

de quince días, el contrato definí- 
|ivo del arrendamiento del teneno  
festinado al referido campo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios

rtrde a V. I. muchos años. Madrid, 
de lullo de 1925.

CALLEJO 
®eñor D iw tqr gqn&r&J de Prim era

Uúm. 1.234.
I lm o . S r .:  E n  e l  e x p e d ie n te  s o b r e

rsicidn a la plaza de Restaurador 
la Biblioteca Nacional .

Resultando que, efectuados los ejer
cicios de oposición, con arreglo a las 
¿[aposiciones, acerca del particular, de 
Í& Orden de la Dirección general do 
Bellas. Artes de Í5 de Marzo y Real 
Srden de este Ministerio de 27 de Ju -  
hio últimos, sin que ninguno de los 
opositores haya producido protesta, 
ha obtenido, según consta de las ac
tas que el Tribunal remite a este De
partam ento, el número uno de los 
opositores D. Carlos Asensi de Garci- 
m artín,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido 
a bien re so lv e r :■

1.° Que se nombre a D. Carlos 
Asensi de Garcimartín, Restaurador 
de la Biblioteca Naciouál, con la gra
tificación anual de 3.5-00 pesetas; y

2.° Que habida consideración del 
celo y desinterés con que el Tribunal 
calificador ha actuado-, y, asimismo, la 
eficaz cooperación que a los trabajos 
del mismo ha prestado el Auxiliar de 
prim era cíase de este Ministerio, don 
Isidro del Río MuHor, se Ies dé a ios 
señores que forman el Tribunal las 
gracias de Real orden y se anote en 
el expediente personal de dicho Auxi
liar este servicio como m érito en su 
carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
2-9 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Directo? general de Bellas

Artes.

Uúm. 1 . 23& -

Ilmo. S r.: En ejecución de. lo dis
puesto en el artículo i.° del Real de
creto de 26 de Julio del corriente año, 
y a propuesta de! Comité ejecutivo de 
la Junta de Patronato para la protec
ción, conservación, y acreceiitamieniq 
del Tesoro Artístico Nacional,

- S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servi
do nombrar a D. Teodoro de los Ríos 
Balaguer Arquitecto encarnado ele los 
servicios correspondientes a la segun
da Zona, que comprendo las provincias 
de Alava, Burgos, Guipúzcoa, Huesca, 
Logroño, Nava-mi, Seria, Vizcaya y 
Zaragoza, con los .honorarios fijos de 
•j0.000 pesetas, compatible con cual
quiera otra giutiÍLcactón y sueldo del 
Estado, Provincia o Mimitipio, y de
vengos que le correspondan por gastos: 
de viaje y dietas, con cargo al crédito 
global consignado en el capítulo-' adi
cional S.% artículo único, concepto 
único del.-vigente presupuesto de este 
Ministerio,

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación de está 
Real orden en la  Gaceta b e  Ma d r id* 
se isirva V. I. notificar a este Ministe
rio la provincia de su Zona en que fije 
su residencia, a los efectos del artícu
lo 8.° del citado Real decreto.

De Real orden la digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid» 2g d& 
Julio de 1929.

CALLEJO
Seno? Director gígheral de Bellas Arfes*

$$úm. 1 .233. 
limo. S r.: En ejecución de lo dis

puesto- en el artículo 1.° del Real de
creto de 26 de Julio del corriente año* 
y a propuesta del Comité ejecutivo de 
la. Junta de Patronato para la protec
ción, conservación y acrecentamiento 
del Tesoro Artístico Nacionai,

S-0 M. el R e y  (q. B. g.) se ha servi
do nombrar a D. Jerónimo Martorell 
Fera l s Arquitecto encarga do de los 
servicios correspondiente a la tereco a 
Zona» que comprende tas provincias de 
Baleares, Barcelona, Castellón, Gerona, 
Lérida, Tarragona» Teruel y Valencia, 
con los honorarios fijos de 10.000 pé
selas, compatible con cualquiera otra 
gratificación y sueldo del Estado, P ro
vincia o Municipio, y devengos que fe 
correspondan por gastos de viaje y 
dietas, con cargo al crédito global con
signado en el capítulo adicional 3.% 
artículo único, concepto único del vi
gente presupuesto de. este .Ministerio.

Es asimismo ta voluntad de Su Ma
jestad que en el plazo de quince días,, 
contados desde la publicación de está 
Real, orden en la G a ceta  b e  Ma d r id , 
se sirva V. I. notificar a este Ministe* 
rio  lo provincia: á& su Zona en que fije 
su residencia, a íds efectos del 
lo 8A del d ia d a  Real decreto.

De Real orden lo digo n V. í. jr. *ra 
su conocimiento y efectos. Dio.* fff 
de a V: I. muchos Madrid,
Julio  de 1929.

CALLEJO

Se ñor D i r*p c t o j* general de Beíí&s* 
A rle’!.

ftíúro. 1.237.
limo. S r.; En ejecución de lo uis- 

puesto en el artículo 1.® del Real d<v 
cTeto de 26 ele Julio del corriente 
-ño, y a propuesta del Comité eje
cutivo de la Junta de Patronato pay- 
ra la protección, conservación y  acre--: 
cení.amiento del Tesoro artístico na- ¡ 
don-ai,

S. M. el Rey {q. D. g.) se M  ser- * 
vi do nombrar a D. Emilio Moya L le
dos Arquitecto encargada de im  ser., 
victos correspondientes a la i »  Zona, 
que Comprende las provincia® de. Avi
la» Cáeeres, Cuenca, Guada tajara. 
Madrid, Salamanca, Segovia, Toledo 
y Yalladolid, con los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas, compatible con 
cualquiera otra gratificación y sueL 
do del Estado, Provincia o Munici
pio, y devengos que le correspondan 
por gastos de viaje y dietas, con car
go al crédito global consignado en eí 
capitulo adicjonaL 3A artículo úv-.\
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eo, cloncepto único del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en el plazo .de quince días, con
tados desde la publicación de esía 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se sirva Y. I. notificar a este Minis
terio la provincia de su Zona en que 
fije su residencia a los efectos del 
*r Líenlo, 8.° del citado íReal decreto.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gu a r
de a Y. I. muc'hos años. Madrid, 29 
de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Rlúm. 1.238.
limo. Sr.: En ejecución de ío .dis

puesto en el artículo 1.° del Real de- 
i&eto de 26 de Ju lio  del corriente 
año, y a propuesta del Comité eje-. 
cuLivo de la Ju n ta  de Patronato pa
ra  la protección, conservación y acre- 
centamiento del Tesoro artístico na
cional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Pablo Gutiérrez 
Móreno Arquitecto encargado de los 
Servicios correspondientes a la 6.a 
Zona, que comprende las provincias 
(de Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, Üór* 
doba, Huelva, Sevilla y Canarias, con 
los honorarios fijos de 10.000 * pese
tas, compatible con cualquiera otra 

; gratificación y sueldo del Estado,
: Provincia y Municipio, y devengos 
| que *le correspondan por ^gastos ‘de 
’ viaje y dietas, con cargo al crédito 

global consignado en el capítulo, adi
cional 3.°, artículo único, concepio 

.único  del vigente presupuesto de 
'este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S, M. 
que en el plazo de quince días; a 
Vofitar de la publicación de esta Real 
o r d e n  en la Ga c et a  d e  M d d r id , s e  sir- 

.va Y. I. notificar a este Ministerio 
la provincia de su Zona en que íije 
su residencia, a los efectos del ai> 
tículo 8.° del citado Real decreto.

I Dé ÍReal orden lo digo á V. I. p a ra  
«su conocimiento y efectos. Dios guar
do; a Y. I. mudhos afios. Madrid, 29 
He Julio He 1929.

, CALLEJO

Beñor Directo^ gIBiml M ®H15i
, tes. . ■ . : y m.' •; JÓ' 0 \...

Núm. 1.239.
i Bmo. SjV; En ;éjeéii®iá» de lo íliS* 
Jioealo; M  SI i,* dftl Real
feretb; M 26 da Julio; del eoyjieñ- 
$&■ año, ¡g «. '¡éífipaeafíí del .Comité

ejecutivo de la  Ju n ta  de P a trona to  
pa ra  la Protección, conservación y 
acrecientam iento  del Tesoro artís-. 
tico nacional,

S. M.: el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido nom b ra r  a D. Leopoldo T orres  
Balbás, Arquitecto encargado de los 
servicios co rrrespondien tes  a la 
sexta Zona, que comprende las p ro 
vincias de Albacete, Alicante, Al
mería, Granada, Murcia, Jaén  y Má
laga, con los? honora r io s  fijos de 
10.000 pese tas  compatible con cual
quiera  o tra  gratificación y sueldo 
del Estado, Provincia  o Municipio 
y devengos que le co rrespondan  por 
gastos de viaje y dietas, con cargo 
al crédito global consignado en el 
capítulo adicional tercero, artículo 
único, concepto único, del vigente 
Presupuesto  de este Ministerio.

Es1 asim ism o la  voluntad de S. M. 
que en el plazo, de quince días, a 
con ta r  de la publicación de es ta  
Real orden en l a . Ga c eta  d e  Ma d r id  se 
sirva V. I. notificar a este Ministerio 
la provincia de su Zona en que fije 
su residencia, a los efectos del a r 
tículo 8.® del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. T. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1929,

CALLEJO 
Señor D irector general de Bollas*

Artes.

N ú m .  1 .240 .

limo. Sr.: Yacan!e en eí E scala
fón único de funcionarios adm inis
tra tivos de este D epartam ento’ una 
plaza de Oficial de Administración 
de segunda clase, por fallecimien
to de D. Porfirio Fernández y F e r 
nández, ocurrirdo el día 20 del có
rlen le  mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conferir  ios ascensos4 de es
cala que a continuación se expre
san, con la an t ig ü ed ad ’ y efectos 
económicos del siguiente  día y con 
arreg lo  a los tu rnos que se indi
can:

D. P ascua l  Martínez Ferrando , a 
•Oficial de A dm inistración de se
gunda claSlé, ;cpn destino en la Uni
versidad rde ‘Valencia, pon arreglo  

ap a r tad o  h) de la le tra  E) del 
ferticülQ 4.® Sel Reglamento de 7 de
geptiertíbK^ 1918; . y

/P .  jARtftilléf. Navarro. Sánchez, a, 
Oficial jeté A dm inis trac ión  de terce
na jela&d, g#n destinó en el Ins t i tu -  

fiaeicmal dé Segunda enseñanza 
ijjg cum plidas l a s a r é -

venciones del arhYido 2.° del Real 
decreto-ley de 3 de Junio  último.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. M.a- 
drid, 29 de Julio  de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de E nse

ñanza superior  y Secundaria.

Núm. 1.241.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la petición de 
D. Enrique Armisen Berastegui, Al-; 
calde del Ayuntamiento de Zaragoza, 
solicitando una subvención para orga- 
nizar en el presente año una Colonia 
escolar.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 1 5 . Jul io de 1912, 
y que en el presupuesto vigente de 
esté Departamento existe crédito para 
este servicio,:

. Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de, la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme, ^
‘ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se encargue al 
As untamiento de Zaragoza la organi
zación de una Colonia escolar, ate
niéndose a las condiciones siguientes:

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuelas nacionales, enten
diéndose que el solicitante deberá jus
tificar haber inverlido una ca.nl i dad 
por lo monos igual a la que se. conce
de, sin cuyo-requisito vendrá obliga
do a! reintegro;-y

2.a Para ron tribuir a los gastos de 
dicha Colonia se concede la»subvención 
de 4.000 poseías, cuya cantidad se li
brará con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto primero del presu
puesto vigente de este Departamento*, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, a nombre de D. Enrique Ar- 
misen Berástegui, Alcalde del Ayunta- 
míenlo Re dicha capital, quien justifi
cará la inversión de dicha suma, con' 
Ja condición que se indica, con Erren 
glo a las disposiciones vigentes, cle^ 
hiendo tener en cuenta lo prevenidó 
en la Real orden de 9 de Julio de 1920 
en relación con el Real decreto de 19 
de Mayo de 191L

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sú conocimiento y demás efectos’. Dios 
guarde , a t  i. muchos años. Madrid^ 
30 de J.Uilio de 1929.. ,

&ÁIJMJO ; 
Señor -Director generad éPN

señan za.
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Núm. 1.242.
limo. Sr.: Vistos los informes emi- 

: tidos por las Comisiones calificadoras 
hombradas para juzgar el tercer con
curso? de libros de texto para los Ins
titutos de Segunda enseñanza, anun
ciado con arreglo a las disposiciones 
contenidas eii e¿ Real decreto de 23 
de Agosto de 1926:

Resultando que no todas ías Comi
siones que fueron nombradas con tal 
fin han terminado aún sus trabajos, 
sino solamente "dgunas, y entre ellas 
las que se han ocupado en el examen 
de los textos de Historia y Geografía, 
Historia Natural, Física y Fisiología 
y Derecho:

Considerando que es conveniente 
adoptar ahora las resoluciones opor
tunas en cuanto se refiere a esta la
bor ya terminaba, para procurar que 
;en el próximo curso se utilicen por 
los alumnos los textos ya ■ aprobados* 
sin perjuicio de ir luego, sucesiva
mente, resolviendo , los demás dic
támenes que vayan emitiendo las res
tantes Comisiones calificadoras:

Visto lo que disponen los artícu
los 12 y 13 del Real decreto de 23 
de Agosto antes citado, y lo acorda
do en la Real orden de 10 del actual, 
que. ha regulado en definitiva el lí
mite .mínimo de los premios que de
ben otorgarse en cada caso,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con los dictámenes emitidos por aque
llas Comisiones calificadoras, ha te
nido a bien resolver lo siguiente:

1.® Que se declaren libros de tex
to oficialas para el trabajo de los 
Alumnos en los Institutos nacionales 
y locales de Segunda enseñanza las 
{Siguientes obras:

Bachillerato elemental.
a) Primer año»—Nociones genera

les de Historia Universal”, señalada 
<eñ el concurso con el lema “Pindaro”, 
dq la cual es autor D» Cristóbal Pe-, 
lléjero Soferas, Catedrático del Ins
tituto de Pamplona-

b) Segundo año. —  Geografía de 
América e Historia de América, se
ñalados en el concurso ambos libros 
pon el lema MJarling”, y de los cua
tes es autor D. Antonio Jaén Mócen
te, Catedrático del Instituto de Se
villa.

c) Tercer año.—Historia Natural, 
Señalado en el concurso con el lema 
•'Natura non fácil sal tus", de la cual 

‘fes autor D. Luis Alaba.rt Ballesteros, 
Maestro nacional de Barcelona.

d) Tercer a ñ o  también.—Deberes 
SUcos y cívicos y rudimentos 'de De

recho, señalada en el concurso con el 
lema “Joseph vir justus”, de la que 
es autor el Padre Bernardo de la Con-* 
cha, S. S., Vigo.

Bachillerato universitario.

Sección de Letras:
e) Primer año.—Lógica, ¡señalada 

con el lema “Eí hombre es una ca
ña ..., etc.”, y de la que es autor don 
Emilia González y González, de Ma
drid.

í) Segundo año.—Etica, Señalada 
con el lema “ In te Dómine Speraví”, 
de la que es autor D. Feliciano Gon
zález Ruiz, Catedrático del Instituto 
nacional de. Málagá.

Sección ide Ciencias: 
g) Primer año.—Física, señalada 

con el lema “Alma Mater”, libro de 
que son autores D. Julio Monzón y 
D. Arturo Pérez, Catedráticos del 
Instituto de Sevilla y de la Universi
dad de Valladolid. -

2.° Que como consecuencia de esta 
resolución, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en aquel Real decreto y en 
la Real orden antes citados, se con
cedan los siguientes premios:

Pesetas.

A D. Cristóbal Pellejero, au
tor de] texto de Nociones 
generales de Hisoria Uni
versal ........      12.500

A D. Antonio Jaén Morente, 
autor de los textos de G e o 
grafía e Historia de Amé
rica, 12-500 pesetas para, 
cada uno de ellos, p sea to
tal  ..................   25.000

A D, Luis Alabart Balleste-. 
ros, autor del texto..Histo
ria N atura!.. ..................... . * 12.500

AI Padre Bernardo de la 
Concha S. S-, autor del tex- * 
to de Deberes éticos y cí
vicos y rudimentos do De
recho  .....................    12.500

A D. Emilio González y Gon
zález, autor del texto de
Lógica ......... ....... ................  12.500

A D. Feliciano González
Ruiz ............. ........................  12-500

A D* Julio Monzón González 
y D. Arturo Pérez Martín, 
autores del texto de Física. 12.50¡0

^ofal.,................... 100.000

3.° Que el importe de dicha suma 
sea satisfecho a los interesados por 
conducto 'del Habilitado de este Mi
nisterio y pór medio de un libra** í

miento en firme, que deberá ser ex* 
pedido por la Ordenación de pagos 
de este Ministerio, previa la presen
tación y aprobación de. Jas oportuna! 
nóminas, con aplicación al capítu
lo 8.°, artículo único, concepto 4.° de( 
presupuesto vigente.

4.° Que se advierta espeeialmentt 
a los señores Ordenador de pagos y 
Habilitado de este Ministerio que, coi 
arreglo a lo dispuesto por el Minis
terio de Hacienda en la Real orden 
de 8 de Abril último, estos premio! 
se hallan exceptuados del impuesto 
de utilidades.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 30 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general 8e Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.243.
linio. Sr.: Vistos loe informes emú, 

tidos por las correspondientes Comí* 
siones calificadoras nombradas par^ 
juzgar el tercer concurso de libros 
texto para los Institutos de Segundí 
enseñanza, anunciado por Real ordejf 
número'1.37-8, de 28 de A g o s t o  
1928, Ga c e t a  del día 1.° [de Septiem
bre,

S . M. el R e y  (q. D. g.} la tenido *  
bien disponer que se declare desierto 
aquel concurso en cuanto se refiere  
las materias siguientes:

BACHILLERATO ELEMENTAL i

Primer año.—Nociones generales <M 
Geografía universal.

Segundo año.—Historia de lá Lite-* 
ratura española.

Tercer año.—-Fisiología ‘e Higiene* 
Geografía de Españi, Historia de EfteJ 
paña. ■* ;/

BACHILLERATO UNIVERSITARIO -

Año común. —Geografía política Jf 
económica.

Sección dt Ciencias.
Piim er año.—G nl:gía.
Segundo año.—Biología.

Sección de Letras.
Primer año.—Literatura español! 

¿enmarada con la extranjera.
De Real orden lo digo a V. I. par! 

su conocimiento y efectós. Dios guardé 
a V. I. mucho* años. Madrid, 39 dé 
Jútb; de 1920

CALLEJO 1
S-eñor Director general de Enseñaría:!

superior y secundaria.
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fiúm. ,1.244.
De conform idad con lo prevenido en. 

f?i número i.° del artículo 6.° del vi
gente Estatuto del personal de Por
teros de los Ministerios eiviles,

B. M, el Rey' (q. D. g.) ha  acordado 
los siguientes traslados, con carácter  
voluntarlo;

Onofre Fuster Valls, Portero cuar
to de la Escuela de Artes y Oficios da 
Palma de Mallorca, al Instituto de la - 
.misma capital.

Leocadio Pera i y o  Guzmán, Portera 
quinto del Instituto Caja!, al Conser
vatorio do Música y Declamación de 
esta Corte.

Angel Gu i llamón Yapes, Parlero  se
gundo de la Escuela Normal de Maes
tros ele Las Palmas, a la Escuela Su
perior de Comercia de Madrid; y 

Félix Remartínez Angulo, Portero 
quinto del Instituto de Valencia^ al 
Instituto C aja!..

De Real, orden lo digo a- V. S. para 
ira eono&tonlento y etados oportunos. • 
Dios guarde a V, -S. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de i £29,

P.D.,
A.LLTJE SALVADOR

Señoi^s Jefe del Cuerpo técnico, Ofi
cial Mayor de la Presidencia del 
Conseja de Ministréis; Ordenador ele 
pagos de la misma, Jefes de los Ceiv 
ira s  de este Ministerio' qrae s e . ex
presan en la  presente Real orden y 
Habilitado de este Departamento.

Múm. 1.245.

Ilmo. Sr.: Solicitada por varios 
alumnos de la Escuela de A rquitec
tura, de ceta Corte, autor i/ación paca 
matricularse y poder ser examinados 
en la convocatoria del próximo Sep
tiembre, par haber agotada en los 
exámenes de Junio los efectos de su 
m atrícula formalizada en Fuero, en 

. cuya convocatoria resultaron suspen
ses o no- se presentaron a examen,

S. M. el Rey (q. D. g.), conside
rando atendibles tas razones expues- 
tas, se ha servido disponer se haga 
extensivo a las Escuelas Superiores 
ie  AiTfulteeiura el párrafo- tercero fie ” 
la  Real oréen de .22. del pesado mes 
fie Julio (G aceta del día 3Q), por la 
cual se concede a los alumnos do las 
C am xsidades la mencionada- auí ori
za cióru

De Real cuajen lo digo a Y. I. para 
Wi conccimíenlh y "efeetas. Dios guar

de a V. I. muchos anos. Madrid, 2 
de‘ Agosto de 1929.

F. D.,
ALUJE SALVADOR.

Señor Director general de Bellas 
Artes.

núm . 1.24$. c
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Emilio 
Pereda Alvarez, Oficial de Adminis
tración de segunda clase, de este Mi
nisterio, afecto a la Escuela profesio
nal de Comercia de Valladolid, un mes 
de licencia, con todo el suelda, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su eonac.imie.nto y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos afros. Madrid, 2 
de Agosto de 1929*

P. B.,
ALÓj® SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Húm. 254.

Ilm o. S r.: V is to  el expediente re 
lativo al concurso  celebrado por 
la J u n ta  de O bras de la Ría del 
G uadalqu iv ir y p u e rto  da Sevilla, 
p a ra  la  ejecución de las obras co
rresp o n d ien tes  a  los proyectos n ú 
m eros 1, 4, 5, 6 y  16 del p lan  apro 
bado por Real decreto de 24 ¡de 
Marzo de 1927: '

V ista lo inform ado por el Conse
jo  de Obras publicas..

Considerando que el T ribunal 
S uprem a de: la  Hacienda pública lia 
in tervenido  el g a s ta  de que se tra ta , 

S. M. el Rey (q. D, g.) , de con
form idad con el Consejo de O bras 
púb licas, y de acuerdo con el de Mi
n is tro s , lia tenido a bien d isponer: 

L° Que se adjudique el concurso 
celebrado por la  Ju n ta  de O bras 
de la Ría del G uadalquiv ir y p u er
to de Sevilla, el día 16 de E nero 
de 192.fi, p a ra , la ejecución de las 
obres co rrespond ien tes a los p ro 
yectos núm eros 1, 4, 5, 6 y 16 del 
p lan  aprobado por Real decreto de 
24 de Marzo de 1927, a la Sociedad 
‘V ías  y R iegos” , dom iciliada en Za
ragoza, cuya proposición  suscribe
B. M ariano Base-I'g.a y .Jo rd á n , co
rno G erente de. la  m ism a, que sfe 
eo-mpromete a  rea liza r la s  expre

da.s obras por ios p resupuestos y 
plazos s ig u ie n te s ’ Proyecto núm e
ro 1, p o r 't r e c e  mliloims se iscien
tas  noventa y tres mil Seiscientas 
tre in ta  y una pesetas ¡13.693.631), 
en cua tro  (4) años y proyecto xiüh 
mero 4, por dos m illones c u a tro 
c ien tas  e incuenia  y ocho mii cíen
la cuaren ta  y una pesó las tre in ta  
y sie te  céntim os (2.458.141,37), en 
dos (2) añ o s; proyecto núm ero 5 
(segunda so lución ), por un m illón 
Setecientas tre in ta  y un mil. tres» 
c íen las ve in ticua tro  p ese tas noven
ta  y ocho céntim os (1.731.324,98), 
en dos (£) añ o s; proyecto iiújtúh 
ro 6, por quince m illones ocho
c ien tas  tre in ta  y cinco mii se ten 
ta  y cinco pése las sesen ta  cén ti
m os (15.835.075,60) (c ifra  rec tifi
ca d a ), en cuatro  (4) años, y, final-# 
m ente, el p royectó#núm ero 16, pos 
u n  m llón tre sc ien ta s5 sesen ta  y ocho, 
mil. ciento trece  pese tas quince 
céntim os (1.368.11-3,15) y plazo de 
tre s  (3) años.

2.° La adjudicación  h a  de lia-: 
cerse con arreg lo  a las sigu ien te^  
p resc rip c io n es:

a) R egirán  en eí C ontrato : ,1'asj 
disposiciones contenidas4 en ios) 
p liegos de condiciones facultativas,; 
anejos a los proyectos aprobados,; 
fo rm ulados por el Ingeniero  D irec
to r, ■ correspondí entes a la.s obras j  
a p e r tu ra  del nuevo cauce, viaduc^ 
to de horm igón arm ado y  b a rrid as  
das, en su stitu c ió n  de las de Yáz-j 
quez A rm ero y San Jo sé ; las que) 
figuran  en ios pliegos de bases del 
concurso  re fe ren tes  al puerde de£ 
tram o  m ovible sobre el nuevo cau
ce y  la exclusa del Canal fie AD 
fonso XIII, y el p lieg a  de condieioa 
nes p a rtic u la re s  y económ icas que] 
ha servido igualm ente de bas4e al) 
concurso . T am bién re g irá n  en, e | 
m ism o co n tra to  las d isposic iones 
inclu idas en ios pliegos de eondi-? 
ciones facultativas* que fo rm an  pás- 
te de los proyectos que el ad ju d i- 
ca ta rlo  acom paña a su-' proposición! 
en cuanto  no re su lta n  modificados] 
por fias p rescripc iones sigu ien tes.

b) obras deberán abonarse]
por sus unidades efectivas, api i* 
ciando los precios4 fijados po r el pro-: 
ponente que figuran  en los cu adro i  
de jo s  proyectos núm eros 4,. 5 y
y unidos a e\i o ferta , y los que apa-» 
recen  en los cuadros de los p ro - 
ye el os núm eros i y 16 redactados] 
p o r la A dm inistración , que han FeiA 
vi do de base al concursa . Deberá,; 
sin  em bargo, ten e rse  en cuenta  Id 
d ispuesto  en el pliego de bases ca-*
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rrespondientes del concurso para el 
abono de las obras ejecutadas que 
afectan al proyecto número 4: puen
te de tram o movible.

c) El pliego de condiciones fa
cultativas* correspondiente al pro
yecto del puente del tram o movible 
presentado por el adjudicatario de- 
berá ser modificado conforme! se 
indica:

“Artículo 15. Deberá ser susti
tuido por el quinto* del pliego de 
condiciones facultativas del pro
yecto de la esclusa, después de mo-. 
dificado.”

Artículos 17 y 18. Se introdu
cirán en estos artículos las* a ltera
ciones necesarias para incorporar 
las prescripciones contenidas en los 
artículos 20 al 24 del pliego que 
se acaba de citar, después de ser 
¿modificados4.

No obstante, se conservará lo re
lativo a las cantidades de cemento 
por m etro cúbico en cada una de 
Has fábricas de hormigón, previsto, 
y al tamaño de piedra que haya de 
em picarse.

Artículo 35i Se agregará a este 
'artículo el siguiente párrafo :

“c) Las regias contenidas .en 
Jos dos párrafos* anteriores se con
siderarán  aplicables únicam ente en 
¡cuanto no se opongan a lo estáble- 
.cddo en el diez y siete (17) del 
pliego de bases que lia regido en 
este concurso.”

Artículo 38. Be agregará a gste 
artículo el párrafo siguiente:

41 f) Lo establecido en . el presen
te artículo debe entenderse sin per
juicio de lo dispuesto en el diez y 
■siete (17) del pliego „de bases que 
ha regido en el concurso, que no por 

leí Id se considera modificado.”
d) E|I adjudicatario queda obli

gado a presentar los cálculos demos
trativos de que el arriostram ieato 
propuesto para los tramos de 60 me
tros de luz del puente del tramo mo
vible bastará para resistir la presión 
Sel viento, así como la disposición 
[adecuada para garantizar la seguri
dad en el cierre de dicho tramo mo- 
¡yible.

b) Al tiempo de verificarse el re
planteo, se modificará el trazado de 
fas obras del viaducto de hormigón 
¡armada en su unión Con el dique de 
defensa, en forma que permita es- 
lablecer las alineaciones de ambas 
partes medíante una curva cuyo ra 
dio no sea inferior a #7 metros.

f) Deberá el adjudicatario recti
ficar los cálculos referentes a todos 
los elementos del proyecto 'de la es

clusa, así como las partidas de su 
presupuesto, para corregir el error 
notado en las correspondientes a las 
unidades números 3 y 4 de los cua
dros de precios.

Presentará también el propio ad
judicatario los planos referentes a 
situación y dimensiones de las ar
maduras del hormigón de todos los:< 
elementos donde intervienen, que- ¡ 
dando a su cargo los aumentos de 
obra que pudieran resultar sobre los 
consignados en las cubicaciones del 
proyecto por la rectificación de tales 
elementos Constructivos. Por último, 
el pliego de condiciones facultativas 
de ente proyecto (esclusa) que acom
paña a la oferta se considera modifi
cado ateniéndose a las siguientes in
dicaciones:

"Articulo 5.° Se redactará en es
ta form a: La arena será silícea, de 
granos redondeados, limpios de gru
mos y materias orgánicas, pudiendo 
contener hasta un cinco (o) por cien
to ( i 00) de arcilla no grumosa ni 
adherida a los grano-s y susceptible 
de distribuirse uniformemente en las 
mezclas.

Los granos mayores no deben ex
ceder de cinco (5) mil M etros, pero 
el Ingeniero director deberá reducir 
este límite en las fábricas de horm i
gón armado en que lo considere ne
cesario.

La proporción de peso (con rela
ción al total de la arena) de los g r a 
nos finos a ella incorporados, consi
derando como tales los menos de 
medio milímetro, incluso los de la I 
arcilla, si existiera, se determinará 
para cada,.mezcla en forma tal que 
la relación del volumen total abso
luto de los dichos granos finos más 
los de cemento al de la suma total 
de los granos medianos y gruesos, 
sea igual a cinco décimas en el caso 
de los morteros, y a seis décimas en 
el de los hormigones.

El Ingeniero director, si lo estima 
conveniente, señalará las dimensio
nes de los granos medios .y la pro
porción de ellos, que en caso debo 
entrar.

La arena en las pruebas y al tiem- 
po de su empleo, deberá contener 
tríenos de un décimo de su peso en 
humedad.

Artículo 6.° Quedará así redacta
do: "La grava será silícea y no con
tendrá tierras, arcillas ni materias 
orgánicas. Los cantos mayemos, en 
ningún caso excederán de cien (100) 
milímetros en su mayor dimensión; 
pero en el hormigón armado se re
ducirán a cincuenta (50) mi lime iros, 
y aun deberá prescribir el Ingeniero

director sean menores en las pieza-; 
de pequeña eccuadría. „

Las dimensiones mayores . do los 
cantos más pequeños, en ningún ca
so serán menores de dos veces el ta
maño máximo admitido para ios gra< 
nos gruesos de la arena que baya 
de mezclarse con la grava.

El Ingeniero director, si le estima 
indispensable en casos determinados, 
podrá dictar prescripciones precisas 
para que el volumen de huecos de 
las gravas que se empleen no exceda 
del cuarenta (40) por ciento ( i00).,

Artículo 9.° Se suprimirán de es
te artículo las .palabras "ni excesi
vamente oxidados”.

Artículos 18 y 44. Se modificarán 
en lo que sea necesario para que ña 
se entienda que • la Administración 
ha de abonar al contratista la partida 
alzada de 150.000 pesetas, en con
cepto de agotamientos, quedando 
subsistente el párrago g) del arlícu^ 
lo 27 del pliego de bases del con
curso.

Artícujo 20. Los dos primeros pá
rrafos se redactarán así: "Be em
plearán dos clases de hormigón m n  
trescientos treinta y cinco (335) ki
logramos de cemento P orí ¡and por 
metro cúbico de fábrica, en una, y  
doscientos veinticinco (225) kilogra-* 
mas por igual unidad, en la otra. Ca
da una de estas clases será emplea
da en las. partes de las obras que sé 
indican detalladamente en los planos 
y cubicaciones del proyecto, y, éh ca
so de duda, donde determine el In
geniero director, a propuesta del 
contratista.

Las proporciones de ar ena y piedra 
del horm igón se determinarán experl-’ 
mentalmente de modo que la compa
cidad sea la máxima posible. Se proee-- 
derá por tanteos, partiendo de una do- 

»sifieacióh provisional igual a cua tro -, 
cientos (400) litros de arena y ochen ¡ 
cientos (800) litros de grava para t i  
hormigón más rico, y de quinientos 
(500) litros de arena y ochocienW 
(800) litros de grava para el menoS 
rico.

En vez de fijar para todas las pro
betas el volumen de cinco litros, se 
prescribirá el mínimo de diez litros, 
que debe aumentarse en lo que seá 
necesario.

Articulo 21. Se agregará al párra
fo segundo este inciso: “En todo casd, 
la cantidad de agua será .la que, 
gún las mezclas y el grado de hume
dad de los áridos y del ambiente,, re
sulte indispensable para formar el 
hormigón con la plasticidad estricta
mente suficiente para que pueda lió* 
nar y adaptarse a las distintas parte*
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9e los moldes con un apisonado muy* 
ligero que# no debe producir en Ja Su
perficie más que un pequeño exce el Gu
ie de agua, o resudación.”

Se agregará también este párrafo: 
“El Ingeniero Director tendrá la fa
cultad de prescribir el tiempo mínimo 
de duración del amasado, a fin de Con
seguir en todo caso mezclas muy ín
timas y homogéneas.”

Artículo 23. TSe- agregará el siguien
te párrafo: ‘''En todas las partes de 
la obra que hayan de quedar sumer
gidas, permanentemente o no, fuera de 
las épocas de grandes avenidas, la s u 
perficie de las armaduras distará de 
los paramen i os próximos ciuMfo (4) 
centímetros por lo menos.”

Artículo 24. En este artículo las 
palabras del final del párrafo tercero 

/ “siete (7) días, por lo menos, en vera
no, y cuatro (4) en las demás estacio
nes”, deben ser sustituidas por estas:' 
“diez (40) días, por lo menos, pudien- 
do el Ingeniero Director ampliarlo 
cafando el calor y la sequedad del am
biente lo requieran”.

■ El primer párrafo del párrafo sex
to se sustituirá por este: “El Inge* 
niérb Director fijará el espesó r máxi
mo de las tongadas de hormigón' en las' 
distintas partes de la obra, con el fin 
de que la masa resulte suficientemente 
compacta, evitando a la vez, en lo po
sible, las juntas y faltas de  ̂homoge
neidad.”

Por último, al final de este artículo, 
ge añadirá el siguiente párrafo: “Se 
tomarán todas las precaíicmnos y dis
posiciones que sean necesarias para 
que, en todas las circunstancias, la  cu j-  

”1  del hormigón se haga en condicio
nes favorables, conservándolo constan- 
fcémente bañado por el agua en una 
atmósfera de intensa humedad y al 
abrigo del sol, del viento y de las he

ladas, desde el momento del fragua
do y durante un plazo de diez (10) 
jifas, por lo menos, que el IngeiíTéro 
Director ordenará se amplíe cuando lo 
juzgue indispensable.”

Artículo 25. Se redactará* en es
t a  form a: “El co n tra t is ta  deberá
Cometer oportunam ente  a la  acep
tación del Ingeniero director las 
Suposic iones y medios especiales, 
previstos o no. que se proponga 
fcdoptar y aplicar en las ju n ta s  que 
dejarári entre  sí los distintos, blo- 
iqites. d§ l a , esclusa. La aceptación 
jó #  par te  del Ingeniero, qn modo 
"alguno, exime al co n tra t is ta  de la 
responsab ilidad  que asum e respec
to a la eficacia que dichas ju n ta s  
Via' do tener, tan to  desde ei pun

to de vista  constructivo como del 
de im perm eabilidad.”

Artículo 3S. Debe suprim irse  la 
expresión: “deducida la baja  de su 
b a s ta .”

Artículo 52. El plazo de g a ra n 
tía  deberá se r  fijado en dos (2) 
años*.

g) Ai tiempo de verificar el re 
planteo  de la esclusa deberá correr^ 
se su eje longitudinal, con relación 
al proyectado, para le lam ente , as i
mismo, una  d istancia  comprendida 
entre 15 y 20 metros, que fijará  
oportunam ente  el Ingeniero Direc
tor, de tal suerte  que el terrap lén  
de defensa de las  excavaciones 110 
afecten  al cauce del canal existente. 
Deberán segregarse  del p resupues
to las partidas- refe ren tes  a las ta 
b lestacas  m etálicas u tilizadas por  
el co n tra t is ta  como medios auxi
liares de la obra y en cuanto  ai 
p resupuesto  unido al proyecto de 
es t a ob r a p a r  a c o 11 o c i mi en lo de la 
Administración, sólo debe acep ta r 
se la partida , en total, de pesetas 
295.145,06, correspondientes a los 
norayes.

h) Queda autorizado el Ingenie
ro D irector de las obras del pue r
to p a ra  im poner al ad jud ica ta r io  
las precauciones que hayan dé, 
adoptar  al ab r ir  el nuevo cauce, a 
'fin de reducir  al límite p rác t ica 
m ente  posible los a r ra s l r e s .d e  m a 
teriales del propio cauce, ocasiona-, 
dos por las socavaciones de la co
rr ien te  o producidos con las ope
raciones de la excavación.

i) Cualesquiera  que sean las 
facultades que el Ingeniero d irector 
y la Ju n ta  de Obras del puerto  de 
Sevilla a tr ibuyan  las prescripciones 
contenidas en los pliegos de con
diciones facu lta tivas  in tegran tes  de 
los proyectos que acom pañan a la 
noposición del adjudicatario , no

podrán por  ello entenderse  modifi
cadas las que al D irector y la J u n 
ta  indicados conceden o pueden con
ceder. las disposiciones vigentes de 
c a rác te r  genera l aplicables a, la 
m ateria .

3.° P or  la Dirección facu lta tiva  
se e s tu d ia rá  el proyecto de v a ra 
dero que se destine a la ¡limpieza 
y reparac ión  de las p u e r ta s  de la 
esclusa, en forma, que pueda se r 
v ir  tam bién p a ra  el servicio de las 
em barcaciones a cargo de la J u n 
ta  de Obras.

4.° Antes de fo rm alizar  ql con
tra to  deberá dem o stra r  el adjudica
tario, m ediante  la p resen tac ión  de 
los co rrespondien tes  documento^,

que se halla  al corriente  en el paga  
de las cuotas del re tiro  obrero obli
gatorio.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio  de 1929* 

DEN JU MEA
Señor Director general de Obras pú 

blicas.

Núm. 255.
limo. Sr.: Vista la instancia que 

con fecha 19 del actual clevá a este 
Centro directivo el Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Luis de Ansoréna y Sáenz 
de Jubera, en solicitud de que se le 
concedan treinta días de prórroga pa
ra poder presentarse a ^ e rv i r  su des^ 
tino en la Jefatura de Obras públicas! 
de Baleares, dentro, del plazo regla
mentario, fundándose en causa de en-; 
fermedad, según acredita con la cer
tificación facultativa que acompaña a 
su instancia: ■

Vista la Real orden de 12 de Di-.
•c tambre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero y, en su conse
cuencia, concederle 1111 mes de prime
ra  prórroga a fin de qu¡e se restabiez-' 
ca y pueda presentarse á servir su 
destino en la citada Jefatura de Ba- 
leares.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1929.

p. r>.,
GELABERT

Señor Director general de Obras p ú - : 
blicas. *

Núm. 258. /
limo. Sr.: Vista la instancia que 

con fecha 15 del actual eleva a este 
Centro directivo el Ingeniero de 
minos, Canales y Puertos, D. Luis ? 
Sáinz Aguirre, en solicitud de qué s é ' 
le concedan treinta días de prórroga 1 
para poder presentarse a servir su 
destino en la Jefatura de Orense, den
tro del plazo reglamentario, fundán
dose en causa de enfermedad, según3 
acredita con la certificación faculta
tiva que al efecto acompaña-:: ■ v  

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
;a bien acceder a lo solicitado pocr el 
mencionado Ingeniero y, en su conse-, 
cuencia, concederle un mes de prime-..
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•rá prórroga a ñn de que se restablez
c a  y  pueda presentarse a servir su 
destino en la citada Jefatura de Obras 
públicas de Orense.

-  De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1929.

P . O . ,  .

GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 257.
limo. 'S r.: A propuesta de ia Sec

ción de Puertos de ese Centro direc
tivo, fecha 23 del actual,

“S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Consejero-Ins- 
[pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Camin|^, D. Bernardo Calvet, 
g ire  una visita al grupo de puertos de 
Castellón y en especial a las obras 
fiel de Burriana, abonándosele por 
feste servicio las dietas que para los 
Se suv categoría señala el Reglamento 
para el abono de las mi sillas,' apro- 
badp por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo único, concepto 2.°, del presu- 
jpuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo. digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos.JJios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1929.
/ P. D.,

GELABERT 

ge ñor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 253.

Ihno. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por e_l Servicio Central de Seña
les marítimas, con fecha 17 del actual, 
^íteresando; se designe un Ingeniero 
Ée Caminos, Canales y Puertos para 
que se encargue de la recepción pro
visional de la doble sirena de niebla 
'que con destino al faro de Tarifa  (Cá- 
$¡iz) ha construido la Sociedad “ Julius 
Pk itsch” , de Berlín; de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 
IÍ5 de Sepliembne de 1928: 
í <Vistas las Reales órdenes de la P re
sidencia del Consejo, de Ministros, fe— 
chais 31 de Diciembre da 1928 y 26 de 
te rzo -  último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ingeniero p ri
mero del expresado Cuerpo, afecto a la 
Jefatura del citado Servicio Central 

Señales marítimas, D. Federico Ruiz 
Benito, se traslade á Berlín para 'rea
lizar la comisión üidi-cadá, con dere
cho a las dietas v viáticos tiñe para'§ú

categoría señalan los artículos 5.° y 
18 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, apli
cables a esta comisión, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 9.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con
cepto referente a 1a Jefatura de Se
ñales marítimas.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de t V  I. muchos año?. Madrid, 27 de 
Julio de 1929.

P. D.,

GELABERT

Señor D irector general de Obras pu
blicas.

Núm. 259.

lim o. Sr.: Establecido por Real de
creto número 1.377, de 6 de Agosto de 
1927, un período de seis meses, a par
tir de la fecha de su promulgación, 
prorrogado hasta 1.° de Mayo de 1928 
por Real orden número 511 del mis
mo ano, dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, durante el -cual 
las Empresas productoras de carbón 
pudieran acogerse al RrSgimen creado 
por la Soberana disposición menciona
da, y tramitados oor el Consejo Nacio
nal de Combustibles los expedientes 

; de admisión de las entidades que se 
; citan, d,e conformidad con la propues

ta del Comité ejecutivo de Combusti
bles sólidos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean admitidas en el 
grupo B del Régimen de la Economía 
del Carbón, creado por el Real decreto 

: número 1,377, de 6 de Agosto de 1927, 
a las Empresas productoras de carbón 
que se citan en la relación inserta al 
pie de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.^Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 

■ Agosto de 1929.

p. n.,
GELABERT 

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles.

Relación de las Empresas productoras 
de carbón que, con arreglo ii la dis
posición  2.n adicional del Real de
creto -  ley número 1.377, de 6 de 
Agosto de 1927, sonadmitidas en el 
grupo B del Régimen de la Econo
mía del Carbón, establecido por di
cha Real disposición.

\ 65.— Sociedad anónima Basau.ri.
66.— ‘Compañía Minera Bético-Man- 

chega^ - ’ •:
67.—José Sela y Seta,- propietario 

del grupo minero "Tres Amigos” .
■ esi Sitenz & % n 1 a Mar

propietario de las minas “ Juii&” y  
otras y arrendatario de -“Am alia” y  
otras. J

69.— Orueta e Ibrán, propietarios- <fe * 
minas y arrendatarios de otras que 
constituyen los grupos denominados 
Santo Firm e y Cárcaba.

70.— Joaquín* V  e 1 a s c o y Martín, 
arrendatario de los grupos “ MeruxarP 
y “ Cantiquín” , que integran el coto 
del Musel.

71.— Manuel A  1 v a r e z y Alvarez* 
arrendatario de la mina “ Justicia” ’ y 
otras.

Núm. 260.

limo. S r.: V isto el pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  de  Ma ^  

d r id  de 18 de Junio último, referen
te al concurso público para contratar 
la ejecución de un sondeo de. inves
tigación de aguas y estructuras geo
lógicas en Tarifa  (Cádiz):

Vistas las dos proposiciones p r e 
sentadas a este concurso por D. ..Ma
nuel E de Goyarrola, representando a 
la Sociedad Foraky, y por D. Fran
cisco Sánchez Madrid:

Visto el informe emitido por el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña, con fecha 2.7 de Julio último, 
sobre dichas proposiciones, y  favor#* 
ble a la adjudicación a la que sus
cribe D. Francisco Sánchez Madrid: 

Considerando que dicha proposU 
ción, ofreciendo la suficiente garantía 
para efectuar las obras a que se r$- ■ 
fiero este concurso, es la más econó
mica de los dos presentadas, .*

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo^ 
con lo propuesto por la Dirección, 
genéral de Minas y Combustibles y r 
con lo informado por el Instituto 
Geológico y Minero de España, ha te
nido a bien disponer se adjudique de- . 
Unitivamente la contrata de ejecu
ción de un sondeo de investigación/de : 
aguas y estructuras geológicas en T a - , 
r ifa  (Cádiz), objeto del mencionado 
concurso, a D. Francisco Sánchez Ma- ; 
drid, Ayudante Re Minas y vecino de. j 
Murcia, el cual queda obligado a le - ' 
galizar eU escritura que otorgará an
te Notario, dentro del plazo de cua-: 
renta días, contados a partir de la 
fecha de. inserción de la Real orden, 
de adjudicación en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d , los compromisos que contra^ 
con la Administración.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*
2 de Agosto de 1929. •

P. A -,

GELÁBÉlVfc

Señor Director, general de Minas $. 
Combustibles.
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M IN IS T E R IO  DE TRABAJO YPREVISIÓN

REALES ORDENES 

PJúm. 1.873.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitlicito 
de una Comisión mixta provincial de 
Trabajo en Logroño, y designadas por 
osle Ministerio las personas que han 
¿e desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario,

S. M. el R ey íq. D. g.) se ha uer- 
♦vido disponer que la Comisión mixta 

provincia] de Trabajo de Logroño y 
los Comités paritarios anejos a la mis
ma queden constituidos en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Gabíno Fernández 
Quintana.

Vicepresidente, D. Nicolás de Beni
to Alonso.

Comité de Electricidad, Gas y Agua".

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Barrenengoa Sáenz de Vi güera, 
D. Jesús Sáenz de Valí cerca y Apella- 
niz, D. Arturo Gandásegui.

Vocales patronos suplen!es: D. José 
Castillo y González del Castillo, clon 
Santiago García Baquero, D. Eugenio 
Fernández y Fernández,

. Vocales obreros efectivos.—D. Fé- 
'jx  Santísima Trinidad -y Lucos, ‘don 
Cecilio Osaba, í>. Fortunato Preciado 
Sáenz.

Vocales obreros suplentes: D. Víc
tor Izquierdo Barrueco. D. Teófilo Ló
pez Vicarip, D. Olegario Garrea.

Comité de “Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados" .

• Vocales .patronos efectivos: D. An
gel € onza-no Ueero, D. Fernando Elias 
López. D. Javier Adarraga Gorrochá- 
íegui.

Vocales patronos suplentes! D. Es
tanislao López Romero, D. Teodoro 
San Juan, D. Bonifacio Calvo.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gil Colderraeena, D. Alejandro 
üriarle Guaras, D. Virginio Lee lea 
Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. Silve
rio Gasarrán Puerto, D. Teodoro Ibá
ñez Villar, D. Isidoro Labarqu.illa Rico.

Comité de Oficios de la Construc
ción'.

Tócales patronos efectivos: D. Je- 
tós.Segura'Rodríguez,- D. Pablo Marín 
González, D. Pedro Ramírez.

Vocales patronos suplentes: D. Quin

tín Martínez, D. Gregorio García, don 
Aurelio Moya.

Vocales obreros efectivos': D. 'Vale
riano Mariaca Fernández, D. Bernar
dino AiTuquero Herrero, D. Félix Na- 

. vajas Oehoa.
Vocales obreros sapientes: D. Mar

cos B i anco Núñez, D. Lucas Santos Gu
tiérrez, D. Enrique Ochoa Agredeño.

Comité de uIndustrias textiles y del 
Vestido y Tocado” .

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Fernández Martínez, D. Nicolás Ru
bio Pardal, D. Baldomcro Gutiérrez de 
Córdoba.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Zapatero Gil, D. Segundo Fernández 
Gutiérrez, D. Jesús Navarrete Sáenz 
Diez.

Vocales obreros efectivos: D. For
tunato Urraca, D. Julio Maza Muro y 
D. Angel Moreno Miguel.

Vocales obreros suplentes: D. To- 
ribio Martínez, D. Cristóbal Bolo de 
Zaldívar y D. Antonio Morales Co
loma.

Comité de Industrias químicas.

Vocales patronos electivos: D. Bue
naventura Serrano, D, Antonio Masip 
y D. Valentín Torres.

Vocales patronos suplentes: D. José 
López de Aran jo, D. Alejo Martínez 
Martínez y D. Moisés Torrealba Mu- 
rallo

Vocales obreros efectivos: D. Fe
lipe Martínez Aranda, D. Martín Pérez 
Castro y D. Lidio Peraita Peraita.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Aguado Martín, D. Jesús Lizoaín 
Echeverría y D. Eladio Pérez Alonso.

Comité de A rtes blancas e industrias 
de la alimentación.

Vocales patronos efectivos: D. Víc
tor Triana Calvo, D. Daniel Herrero 
Torralba y D. Antonio Saloiaya López.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Estefanía Pastor, D. Hipólito' Adán 
Cenzano y D. Urbano Ruiz de la Torre 
Solano.

Vocales obreros 'efectivos:. D. Lo
renzo Ruiz Alonso, D. Julio Lázaro . 
Diez y  D. Agustín  Beni San Pedro.

Vocales obreros suplentes: D. Ve
nancio Carrillo Fernández, D. Bernar-* 
do Asiarri Irrebartegui. y D; Francis
co Maeztu Valerio.

Comité de Conservas.

"Vocales patronos efectivos: D. Fé
lix Gómez Escolar, D. Pedro Fernán
dez y D. Fernando Xrevijano Lareüés.

Vocales patronos suplentes; D. Pe
dro Baraja, D. Pelayo- Díaz y D. Do
roteo Moreno. *

Vocales obreros efectivos: D.-Fran
cisco Garrido Pascual, D. Adolfo, Su- 
bero Pastor y D. Balbi-.no Litarte San* 
Cayetano.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Tosa] Sao!ana, D. Agustín Gon
zález Lorente y doña Teodora García 
Algáiz.

Comité de Industrias del mueble, 
cluyendo tonelería.

Vocales patronos efectivos: D. An* 
gel Pérez, D. Justo Murúa y D. Fa- 
bián Prieto Corrales.

Vocales patronos suplentes.: D. Ma-¡ 
nuel Pascua!. D. Benito Rives y D. Ce
ferino Burilio.

Vocales obreros efectivos: D. Ma-» 
leo Daza Candentes, D. Marcial Maté? 
Iñena y D. Luis Pérez González. .

Vocales obreros cuptgntes: D. Fe-: 
i lipe López, D. Onofre romanos Nava-: 

jas y D. Luis Marín Lacalle.

Comité de "Servicios de higiene” ,

Vocales patronos efectivos; D. José 
Peche y Sandoval, D. Evaristo Pérez 
de Piniilos y D. Francisco AyúeaU. 
Berrueta.

Vocales patronos suplentes; D. Fe* 
lipe Rodríguez, D. Pedro Ruis Sarrá* 
mián y D. Francisco Herce Barroso.

Vocales obreros efectivos: D. Te ó A  
doro Calvo Galilea, D. Rafael Vinug 
Lázaro y D. -Esteban Nalda y Na Ida.

Vocales obreros suplentes: D. An~í 
ionio Alegre Ruiz, D. Antonio Martí-* 
nez Ruiz y D. Isidro Pérez Díaz.

*

Comité de MTransportes y Comunica*, 
dones”.

Vocales patronos efectivos; D. Né~: 
mesio del Pozo, D. Juan Martínez Or
no aeche a y D. Francisco Fernández? 
Reinares.

Vocales patronos suplentes: D. An-: 
ionio Tobías Ortiz, D. Donato Sáenz 
Martínez y  D. Nicolás Bea Benito.

Vocales obreros efectivos: D. Arn«* 
brosio García Ríos, D. Francisco Re i* 
nares Melóla y  D. Felipe Valí eje» 
Nalda. ;

Vocales obreros .suplentes: D. Ri^ 
cardo Ramírez Rico, D. Felipe Garcíf 
Gómez y D. Emilio Vallejo AjanyL

Comité de “ Comercio”.

Vocales patronos efectivos: D. Ja-: 
cinto Garrigosa Ceniceros, D. Luil 
Santos Garbayó y D. Juan de Dio| 
García.

Vocales patronos suplentes: D. Pro
bo Ramírez Salióte, D. Manuel Barrbg 
Galilea y D. Tomás Sáez Pacheco. *

Vocales obreros efectivos: D. Je
naro Uzurriaga Alonso* 2>.: Alfonsg
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Agudo Justa y D/ Andrés González 
Grijalha.

Vocales obreros suplentes: D. José 
de la Fuente Arce, D. Emiliano Villar 
y VollagartaJ y D. Antonio Royo- 
Ag ando,

Secretario, D. Domingo Martínez 
Moreno.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su .conocimiento- y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muclros- años. 
Madrid/ 15 de Julio de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1.079.
De acuerdo con el dictamen de la 

Juntan Consultiva de Seguros,
S. M. el Rey (q. D. ,g.) se !m ser

vido disponer lo siguiente:
1.° Por la Inspección general de 

Previsión se tomarán las medidas 
oportunas para hacer efectiva la 
prohibición que ia ley  de Seguros 
establece de otorgar contratas de se
guros con Sociedades, Compañías, 
Asociaciones,* agrupaciones, entida
des o personas, naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que no ha
yan cumplido ante el Ministerio del 
¡Trabajo tos preceptos de la Ley de 
14 de Mayo de 1908.

Los contratos especialmente com
prendidos en los preceptos de la pre
senté Real orden serán los siguien
tes :
• a) Contra incendios y demás 'da
ños en las cosas, sobre bienes mue
bles o inmuebles que se hall en o ra
diquen en España, sus posesiones y 
zonas del Protectorado español-

b) Sobre los riesgos del trans
porte nacional de mercancías.

c) Contra .accidentes. ' de trabajo 
¡en toda clase de explotaciones in
dustriales y .agrícolas y sobre rqs-

* ponsabilidad civil, definida por las 
Leyes y Reglamentos del Reino,

2.° Igualmente se vigilará muy 
■especialmente la prohibición que la 
Ley establece a toda persona natu
ral o jurídica, domiciliada en Espa
ña, de representar dentro del terri
torio nacional o proponer operacio
nes de seguro o de reaseguro, d< 
Cualquier clase que sea, para o a fa 
vor de Compañías, Empresas, Socie
dades, Corporaciones o personas no 
inscritas en el Registro de Empresas 
aseguradoras del Ministerio del Tra
bajo, al tenor de la Ley de 14 de
Mayo de 1908.

3.° Las persona^ naturales o Ju
rídicas y 'la s  Compañías o entidades 
que, como contratantes, inflinjan la

disposición del artículo i.° median
te el otrgamiento de cualquiera de 
los contratos de seguros determina
dos en las letras a ), b) y c) dei mis
mo, en Compañías, Sociedades, agru
paciones o personas, naturales o ju 
rídicas, no inscritas en el Registro 
del Ministerio del Trabajo, incurrí* 
rán en una multa equivalente al to
ta! importe de la prima anual que 
satisfagan con arreglo al contrato o 
contratos de que se trate y de cuan
tos impuestos se hubieren devenga
do de otorgarse dichos contratos con 
entidades legalmente autorizadas pa
ra operar en España.

4.° Los agentes, corredores o per
sonas naturales o jurídicas que in
frinjan el precepto del artículo 2.°, 
representando en la Nación Compa
ñías o entidades, de seguros no au
torizadas legalmente para operar en 
España o proponiendo seguros para 
dichas entidades, incurrirán, con 
arreglo al artículo 39 de la Ley de 
14 de Mayo de 1908, cada vez, en la 
multa de 2.000 pesetas que señala 
el artículo 33 de la citada Ley, que
dando además solidariamente respon
sable de las .sanciones que establece 
el artículo anterior contra el asegu
rado que hubiere otorgado el con
trato o ios contratos de que se tra
te, en los términos que dicho artícu
lo determina.

5.° Con arreglo al artículo 39 de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, las 
infracciones previstas en los artícu
los 3.° y 4.° anteriores, consi
derarán, cualquiera que seá su 
cuantía, com o delito de defrauda
ción, comprendido en la Ley de 3 
de Septiembre de 1994 y  serán res
ponsables solidariamente de este 
delito los Agentes y las Compañías, 
Sociedades, eníMades o particulares 
asegurados.

Para fijar la cuantía de la de
fraudación, a los efectos de la pe
nalidad, se atenderá al importe to
tal de los impuestos y  tributos de 
toda clase que por todos conceptos 
devengue la operación de seguro de 
que se trata, con qrreglo a las? dis
posiciones tributarias vigentes.

6 .° Cualquier pers ona o en ti d a d 
puede formular ante la Inspección 
general do Previsión la correspon
diente denuncia contra las infrac
ciones determinadas en la presente 
Real orden. Una vez recibida,, se 
ordenará por dicha Inspección ge
neral la instrucción del corrrespon- 
diente expediente.

7.° Incumbe a toda Autoridad 
judicial o administrativa, a los fun

cionarios públicos y a los Notarios 
del Reino, la obligación de daí 
cuenta a la Inspección general de 
Previsión de lotorgamiento en el 
extranjero de cualesquiera de los 
contratos de seguro comprendidos 
en el artículo 1.° de la presente 
Real orden.

Si al ocurrir un siniestro apare
ciese que el riesgo siniestrado ha 
sido cubierto en el extranjero, 
cuantas Autoridades, judiciales o 
administrativas, Peritos, árbitros o 
cualesquiera otras personas4 que in
tervengan en la tramitación de 
aquél, quedan obligadas a ponerlo 
en conocimiento de la Inspección 
general de’ Previsión, bajo aperci
bimiento de las sanciones a que ha
ya lugar.

Lo que de la propia Real orden 
comunico a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general de Previ;

£ ió n .

Núm. 1.080,
Habiendo cumplido, en i 3 deí 

tual mes de Julio, la edad regla
mentaria para su jubilación el Priv 
fesor especial de “ Inglés” de la Es
cuela Industrial de Tarrasa, D. Aih 
•ge l Sallen i G o t és,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha iehigfí 
a bien declararle jubilado,He acuer* 
do con lo prevenido en el Real de
creto de 22 de Junio de 1918, ce
sando, en su consecuencia, en el 
desempeño de! cargo de referencia, 

De Real cyfden lo digo a V. S, pa< 
ra su conocimiento y efectos. Dioá 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos p‘or óJftfs 

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispone la 
Institución del Premio Hispanoameri
cano creado por acuerdo de la Acade
mia de la Historia en 10 de Octubre d# 
1919 para solemnizar la 'Tiesta de l$f
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Raza” , se abre un concurso para pre
ciar el próximo año de 1930 la mejor 
obra que a él se presente sobre His
toria o Geografía, en el más amplio 
concepto de estas ciencias, de países de 
la América española o Filipinas en el 
período comprendido entre el descubrí* 
fniento y la independencia de la Amé
rica continental española, bajo las si
guientes condiciones:

1.* El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad española e bis., 
janoamericana, y consistirá en una me
dalla de oro y título de Correspondien
te de la Academia.

2.a Las obras que óptenla él habrán 
íe ser originales, estar escritas en len
gua castellana y. que hayan visto la luz 
pública en los años 1924 a 1928, arabos 
inclusive, debiendo enviar de ellas sus 
autores tres ejemplares a la Secretaría 
de la Academia, calle del León/ núme
ro 21.

3.a El plazo de admisión terminará 
di 31 rio Marzo de 1930, a las cinco de 
la tarde*

4.a El día 12 de Octubre .de 1930 se 
publicará el fallo cié la Academia.

INSTITUCIÓN, DEL EXCELENTISIMO SEñOR 
DON FERMIN CABALLERO

I. Premió a la Virtud.— Conferirá la 
ácademiá de la Historia en 1930 un 
premio de 1.000 pesetas a la Virtud, 
gue será adjudicado, según expresa tex
tualmente el fundador, a la persona de 
quien consten más actos virtuosos, ya 
salvando náufragos, apagando incendios 
o exponiendo de otra manera su vida 
por la Humanidad, o ya, mejor, al que, 
luchando con escaseces y adversidades, 
se distinga en el silencio del orden du- 
mésw/to por una conducta perseverante 
en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable Tjor el amor a sus semejan
tes y por el esmero en el cumplimiento 
de los deberes con la familia y la so
ciedad, llamando apenas la atención de 
algunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al- ( 
gún ^ujeto comprendido en la clasifica
ción transcrita, que haya contraído el 
iaérito en el año natural que terminará 
¿n fin de Diciembre de 1929, se servirá 
lar conocimiento por escrito, y bajo su 
árma, a la Secretaría de la Academia, 
ñe las circunstancias que hacen acre- 
ior aL premio a su recomendado, con 
[os comprobantes e indicaciones que 
conduzcan al ¿mejor esclarecimiento de 
os hechos.
,11. Pí 'emio al Talento,—Un premio i 
le 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en él indicado año de 1930,
Ü autor de la mejor Monografía his- I 
fcórica o geográfica, de asunto español, 
íue se haya impreso por primera vea 
m cualquiera de los años transcurri

dos desde 1.° de Enero de 1925. y que 
no haya sido premiada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Estado 
o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

a los efectos de esta convocatoria po
drán ser presentadas en la Secretaría 
de la Academia, León, 21, hasta las 
seis de la tarde del 31 de Diciembre 
de 1929, en que concluirán los plazos 
de admisión.

El premio a la “Virtud” , que será 
único e indivisible, no podrá ser. soli
citado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas desde luego del con
curso las instancias que se presenten 
firmadas por ellos; siendo sólo admiti
rás aquellas en que sean propuestos por 
otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“Talento” han de estas escritas en .co
rrecto castellano, y de ©lias habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedad de la 
Academia.

. La Aeademi a designará Comí sienes 
de v dictamen> oídos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1930 y 
hará la adjudicación de los premios en 
cualquier Junta pública qué calébre, 
dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el dere
cho de declarar desierto el concurso si 
no hallare mérito suficiente en las obras 
y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cuidando 
escrupulosamente en sucesivas ediciones 
de no introducir alteración alguna en 
el texto de su trabajo lauieado. Si en 
un mismo volumen se comprendiese, 
además de la obra premiada, otra u 
otras del propio autor, habrá éste de 
referir específicamente el premio a la 
que le fue otorgado por la Academia. 
Idéntica" consignación se hará si sólo 
se hubiese premiado alguno de los to-, 
mos de una obra, caso en que el autor 
referirá el premio exclusivamente al 
tomo que fue objeto de la distinción.

FUNDACIÓN DE DON ESTEBAN DE LA RIVA 
Y  LARA, EN MEMORIA DE SU TIO DON BE

NIGNO DE LA RIVA Y DE LA RIVA

Cumpliendo lo dispuesto por el fun
dador, la Academia otorgará en 1930 
un premio de 3.000 pesetas a la “Vir
tud” , que será adjudicado a la persona 
que más se destaque de manera noto
ria por su acciones virtuosas y actos 
de amor al prójimo; teniendo prefe
rencia para obtener este premio, los pa„ 
dres, viudas o hijos que se distingan en 
educar o sostener a sus hijos o padres, 
respectivamente*

Este premio es único e indivisible, y 
será aplible al mismo, en cuanto a la 
forma de presentación de instancias y 
plazos de admisión de las mismas, lo 
dispuesto en las “ Condiciones generales 
y especiales” de esta convocatoria, en 
sus párrafos primero y segundo, ad
virtiendo la Academia a los concursan
tes que éstos no podrán proponerse a 
sí mismos, sino que la propuesta* ha. da 
hacerse por persona respetable, entera
da de los hechos por los cuales se so
licita el premio.

Madrid, 24 de Julio de 1929.— Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Vicente Castañeda.

PREMIO DEL AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

Aceptando la Real Academia de la 
Historia la propuesta del M. I. Ayun
tamiento de la villa de Engriera (Va
lencia), abre un concurso nacional para 
premiar el mejor trabajo histórico qu® 
se presente acerca del siguiente tema:, 
“Historia de la villa de Enguera y d® 
sus hijos ilustres” .

Bases del concurso.
1.* El premio consistirá en 1.500 

setas en metálico, que percibirá él áU» 
tor de la obra premiada.

2.a Los trabajos deberán estar escri
tos en correcto castellano, ocupando un 
mínimum de 500 cuartillas escritas' ®' 
máquina.

3.a Serán preferidos los trabajos a 
que se acompañen planos, fotografía» 
u otros grabados para ilustrar el texto*

4.a El plazo de admisión de obras 
para este concurso quedará cerrado el 
día 16 de Mayo de 1930, a las cinco de 
la tarde.

5.a Los trabajos se presentarán en 
la Secretaría de la Real Academia d® 
la Historia, calle del León, 21, sin fir
ma y señalados con un lema, y ¡a cada! 
trabajo se acompañará un sobre cerra
do y lacrado, en que se estampará el 
mismo lema y en el cual se contendrán 
el nombre, profesión y domicilio del 
autor.

6.a La propiedad de la obra premia
da será exclusivamente del autor; y 
editada que haya sido por él expresad® 
Ayuntamiento de Enguera, el dicho au«? 
tor percibirá de ella 100 ejemplares.
„ 7.a Los trabajos no premiados po
drán ser retirados por sus autores en 
el término de tres meses, a partir do 
la fecha de la adjudicación del con
curso.

Madrid, 24 de Julio de 1929.— El Se
cretario perpetuo de la Real Academia 
de la Historia, Vicente Castañeda.


